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e) Oportunidad o probabilidad de que los resultados de la actividad
reporten los beneficios socioeconómicos esperados. de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2 de la Ley 13/1986.

d) Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos
que se proponen.

La evaluación de los criterios a). e) y d) será realizada por el
Organismo gestor del programa. La evaluación del criterio b) será
responsabilidad de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.
Excepcionalmente, y cuando las circunstancias así lo aconsejen, el
Organismo gestor podrá efectuar propuestas de evaluación que no
respondan al principio anterior, previa autorización a este respecto por
parte de la Comisión Pennanente de la Comisión Intenninisterial de
Ciencia y Tecnología No requerirán evaluación científico-técnica los
proyectos que hayan sido definitivamente aprobados dentro de un
programa propio de las Comunidades Europeas.

10.2 Por lo que se refiere a las solicitudes de infraestructura, la
cofinanciación directa, es decir, del mismo material que se solicita, será
considerada un mérito importante en el proceso de evaluación.

10.3 En el proceso de evaluación se podrán sugerir a los solicitantes
modificaciones tendentes a una mayor clarificación del contenido de las
propuestas, así como una mejor adaptación de las mismas a las
prioridades del programa.

lOA El no ajustarse a los términos de la convocatoria. así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
infonnación solicitada será. causa de la desestimación de la propuesta.

1.11 Aceptación

11.1 La aceptación por parte de los adjudicatarios de las ayudas
implica la de las facultades que la legislación vigente concede a la
Comisión Interministerial de aencia r. Tecnología [artículo 7.3. d). f)
Y h), de la Ley 13/1983, de 14 de abnl].

11.2 Las ayudas previstas en esta convoctoria podrán financiar
total o parcialmente el presupuesto presentado r su importe será librado
a favor de las Entidades con personalidad Juridica en las que los
solicitantes seleccionados se hallen integrados. para su inclusión en sus
presupuestos.

1.12 Seguimiento

12.1 Para realizar, el seguimiento se utilizarán, entre otros. los
siguientes criterios:

a) Adecuación de los resultados a los objetivos del programa.
b) Grado de consecución de los objetivos.

12.2 El seguimiento se efectuará a través de la Comisión de
Programa, en coordinación con el Organismo gestor del mismo, .

En el mencionado seguimiento se evaluarán los resultados produCl
dos en el desarrollo de las actividades de investigación propuestas, Que
deberán ser debidamente justificados mediante el preceptivo infonne
anual a presentar por el beneficiario de la ayuda. .

Dicho infonne deberá ser presentado por el responsable del eQUlpo
de investigación, con el visto bueno del representante legal del Orga
nismo'o Entidad en que se halle integrado. .

En las publicaciones será indispensable hacer mención de ~ ComI
sión Interministerial de aencia y TecnolOgía y de la Generalidad de
Cataluña. como Entidades financiadoras, así como del numero de
referencia de la actividad de investigación, origen de la publicación.

12.3 En los casos en Que se estime conveniente. el Organismo
gestor podrá recabar la presentación de la información complementaria
Que considere oportuna. . .

12.4 Si como resultado del seguimiento se observase un mcumph
miento de los objetivos inicialmente previstos en ténninos de tiempo,
rentabilidad y resultados esperados, o la concurrencia d~ alguna de las
circunstancias señaladas en el aJ?3l1ado lOA de las presentes nonnas, se
interrumpirá la financiación. $ln perjuicio de interponer las acciones
legales que procedan.

12.5 Del resultado del seguimiento se informará al beneficiario de
la ayuda y al responsable de la Entidad en que aquél se halle integrado.

1.13 Serán objeto de atención preferente aquellas solicitudes cuyas
circunstancias de apoyo internacional o situación geográfica ~n
necesaria una acción de tipo concreto para lograr una mejor consecuClón
de los objetivos planteados en el programa.

n. AyUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECroS CONCERTADOS

11.1 Finalidad de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras para la realización de proyectos concertados entre Empresas
y Centros publicos de investigación.

11.2 Objetivos cientljico-técnicos priorítarios

Son los enumerados en el apartado 1.2 del epígrafe anterior.

11.3 Solicitantes

Podrán presentar solicitudes todas aquellas Empresas que para el
desarrollo de un proyecto de investigación que cumpla los objetivos del
programa hayan llegado a un acuerdo con un Centro público de
investigación. Cuando circunstancias especiales así lo aconsejen, podrán
ser admitidas solicitudes de proyectos presentados por Empresas, aun
cuando no haya tenido lugar dicho acuerdo.

llA Plazo de presenta<:ión

Se trata de una convocatoria abierta, por lo que las solicitudes
podrán presentarse en cualquier momento a 10 largo del año 1989,
primero de ejecución del programa.

11.5 Cuantfa y naturaleza de las ayudas
5.1 La cuantia de la financiación no podrá exceder, en genera~

del 50 por 100 del presupuesto total del proyecto. . .
5.2 La financiación para proyectos concertados revestlra la forma

de préstamo sin interés, a amortizar en ci!1co anualidades, vencien~o.la
primera un ano después de la declaración del proyecto como eXlto
técnico.

11.6 Formalización de las solicitudes

6.1 Los modelos de impresos nonnalizados podrán obtenerse en la
sede de la Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación
Tecnológica (ORm de la Generalidad de Cataluña (Comte d'Urgell,
240, 7".08036 Barcelona), y en el CDTI (paseo de la Castellana. 141,
planta 11, 28046 Madrid).

6.2 La Memoria, dirigida al Presidente' de la GRIT, se presentará
por cuadruplicado, en la sede de dicha Comisión. conforme-al modelo
normalizado número 5. La presentación también podrá hacerse a través
del CDTI, que pondrá a disposi~ón de las ~presas solicitan~es .dicho
modelo. Asimismo, se podra utlhzar cualqwery¡ c!e los p~}mlel}tos
previstos en el artículo 66 de la Ley de ProcedImIento AdmlDIstratlVO.

n.7 Organismo gestor
La gestión Queda atribuida a la Comisión InterdepartaItíental de

Investigación e Innovación Tecnológico (ORIn en coordinación con la
Dirección General de Industria del Departamento de Industria y
Energía., de la Generalidad de Cataluña.

11.8 Evaluación

Los proyectos serán evaluados de acuerdo con los criterios expuestos
en el epígrafe 1.10 anterior. Con objeto de asegurar la necesaria
coherencia con la evaluación de los proyectos concertados de.otros
programas, en el proceso de evaluación mediante los criterios a), e)
y d), participarán un representante del Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (COTI) y un responsable del Centro de Informa
ción y Desarrollo Empresarial (ODEM) de la Generalidad de Cataluña.

11.9 Seguimiento
La realización del seguimiento se efectuará a través de la éomisión

de Programa, en coordinación con el Organismo gestor, mediante los
mecanismos que se juzguen oportunos.

Madrid, 5 de julio de 19~9.-El Secretario de Estado de UITiversída
des e Investigación•. P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), el
Presidente de la Comisión Pennanente de la Comisión lntermlO1stenal
de Ciencia y Tecnología., Juan Manuel Rojo Alaminos.

nmo. Sr. Secretario genera! del Plan Nacional de Investigación Cientí
fica '1 Desarrollo Tecnológico, honorable señor Presidente de la
Comisión Interdepartamental de Investigación e Innovación Tecno
lógica (CIRID de la Generalidad de Cataluña.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RLSOLUCfDN de 19 de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción y
publicación en el «(Boletin Oficial del Estado» del Convenio
Colectivo de la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa. SOCIe
dad Anónima», para los años 1989 y 1990.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», para los años 1989 y 1990, que
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CONVENIO COLECITVO DE UNJON ELECI'RICA FENOSA, S. A.

Madrid, 19 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

2l!1c&10n•• H' 4_ punto.

1 de 130 • 140
2 d. 141' • 150
3 de 151 • 170
4 de 171 • ,.0
5 de 191 • 210

• de 211 • 230
7 de 231 • 250
8 de 251 • 280
9 de 281 • 310

10 de 311 • 340
11 de 341 • 370
12 de 371 • 410
13 de 411 • 450
14 de 451 • 490
15 de 491 a 540

" desde 541

adoptar libremente las medidas que estime precisas en cuanto
se refiere a la determinación, clasificación, modificación y
supresión de los Servicios y Departamentos de la Empresa,
pudiendo, así mismo, implantar cuantos sistemas crea necesa
rios en orden a su estructura, racionalización y automatiza
ción de las labores, debiendo oir a los trabajadores a tra
vés de sus representantes, en aquellas materias que supongan
modificación del contrato de trabajo.

Los sistemas que se adopten nunca podran perjudicar la
formación profesional. ni deberán producir merma alguna en
la dignidad y situación economica de los trabajadores.

Articulo ' •• - Relaciones 4e trabajo; corresponderá al
personal con »ando velar por la disciplina de sus subordina
dos y conseguir el mejor rendimiento y eficacia en el traba
jo, para 10 cual estará dotado de la autoridad y responsabi
lidad que implican el cumplimiento de su misión. Al propio
tiempo, procurará elevar el nivel profesional de sus subor
dinados y aplicará en su trato con los mismos los principios
que rigen las relaciones humanas. -

La buena organización, el perfeccionamiento técnico de
los trabajadores y la consecución de un alto grado de pro
ductividad son los fundamentos de la prosperidad de la
Empresa, y como consecuencia, del bienestar económico _
social de todas las personas que la integran, a cuyo efecto
el personal garantiza en todo momento la más completa cola
boración mediante su dedicación, rendimiento y disciplina en
su tarea. En consecuencia, podrán ser encomendadas a un solo
productor funcione. correspondientes a varios puest~s de
trabajo de igual o inferior nivel al suyo propio, dentro de
la jornada laboral. siempre que ello no se oponqa a las dis
posiciones legales y sean de carácter transitorio.

El personal tendrá los deberes de asistencia, puntuali
dad y permanencia en el trabajo, respetando los horarios y
someti«fidose a los controles que la Dirección tenga estable
cidos o establezca en el futuro. Las faltas que se cometan
sobre estas materias serán sancionadas de acuerdo con la5
normas laborales vigentes.

Articulo ".- Valoración 4. pue.to. d. trabajo; El ade_
cuado desenvolvimiento de la Empresa, como consecuencia de
la integración en su seno de las diversas sociedades filia
les, requirió, y asl se estableció en el V Convenio Colecti
vo Sindical, .la estructuración de puestos de t.~bajo median
te su valoración con arreglo a la técnica denominada "asig
nación de puntos por factores".

NO obstante, la Dirección se reserva el derecho de vol
ver al sistema anterior o implantar cualquier otro, siempre
que, a su.juicio, la ~xperiencia as1 lo aconseje, respetando
en todo Caso los derechos adquiridos, cuando éstos sean más
beneficiosos. Asimismo, la Dirección considerara cualquier
petición razonada del personal en este_&entip~.

De acuerdo con el antedicho sistema, ac~plado a las·ca
racteris~icas propias de Unión Eléctrica-Fenosa. los puestos
de trabaJO valorados segUn las distintas puntuaciones, con
tinúan clasificado$ en los 16 escalones siguientes:

50-

se entenderá prorroga
se denuncia por cua1
de un mes a la de su

sus prórrogas.

Eatas revisione.' as1 establecidas se aplicaran
: bre el conjunto de las aaqnitudes económicas,

fue suscrito con fecha 29 de mayo de 1989; de una parte, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por
el Comi~é de Ernpre~, en representación de los trabajadores. y de
confonmdad con lo dlSPUt..sto m el artículo 90, apartados 2 y 3, ele la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en eL
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, '

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directívo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

C) Ambas revisiones, lle9ado el caso, se efectuaran
cuando •• constate de foraa oficial el I.P.C. real
de cada año, establecido por el Instituto Nacional
de Estadistica para el pr-oaedio de la Nación.

~iculo 1'.- .abito territorial: El presente Convenio
COlectivo afecta a l~s Centros de trabajo donde Unión Eléc
trica, S.A. venia de.arrollando su actividad industrial de
producción, transformación. transporte y distribución de
enerqia e16ctrica hasta su fusión con FENOSA.

Articulo 2',- AUi~ personal: La normas de este Conve
nio serán de aplicación al personal que constituía la plan
tilla de Unión El'ctrica, -S.A.• adscrito a 'la Ordenanza La
boral de la Industria EI'ctrioa y a quienes en lo sucesivo
se inte~ren. en las mismas condiciones, dentro del a=bite
territo~ial definido' en-el articulo anterior.

,'. <,o, "t; '. '" ,--

Articu~o ••• - .wvi.ió~ BcoDóaica:

A) Cláusula de 'Revisión para el año ~989: En el caso
de que el indicede precios al 'consumo (I.P.C.),
establecido por el I.N~E. ,reqistrara',al'J1 de Di
ciembre de 1989 un incremento superior al 5\ res
pecto a la cifra de dicho I.P.C. al 31 de diciembre
de 1988,.e efectUará una revisión salarial, tan
pronto se constate oficial~ente dicha circunstan
cia, en el exceso .obre el indicad~ 5\.

B) Condicione. ~conómicas para el año 199;: Incremento
General del 6' sobre todas las magnitudes económi
cas. Dichos valores serán revisados en 10 que el
I.P.C. real al 31 de Diciembre de 1990 pueda eXCe
der del 4\ respecto a la mi.ma fecha del año ante
rior.

~iculo ".- Aabito t ..~r&l; El presente Convenio se
considera en viqor desde el 1- de enero de 1989 hasta el J1
de diciembre de 1990~ -

Desde el J~ de diciembre de ~990

do tácitamente de año en ,año, si no
quiera de las partes con anterioridad

-terminación normal o de cualquiera ~e

CAP 1 TUL O II

O:RGABIZACIOll DEL 'rRADW'O y J'ACULTADZS DE LA
RBPR!SBNTACIOH DI LOS TRABAJADORES

SECCION PRIMERA

ORGDIZACIOH DIL 'l'llAB),JO

Los diversos grupos profesionales, mediante la valora
ción de puestos de trabajo, quedan en perfecta correlación,
en cuanto se refiere a la evaluación de sus funciones y
correspondiente compensación económica, con lo que se consi
gue una mayor equidad para cada grupo respecto al conjunto.

Queda excluido del sistema de retribución mediante va
loración de puestos de trabajo, el personal aludido en el
artículo 20 del presente convenio.

~icul? 5-.- .ora.a GeD_ral••: La organización practi
ca del trabaJO es facul~ad exclusiva de la Dirección, respe
tando las normas y leg~slación vigentes y, por tanto, podrá

Articulo ••• - Cateqoria. laboral••: Se mantendrá el
sistema de categorlas profesionales a los solos efectos de
cotización a la Seguridad social.
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En consecuencia, el nivel jerarquico del personal esta
rá en función d. su escalón de valoración. En igualdad de
ealificación tendrá mayor jerarquía el mas antiguo en el
escalón de que se trate.

ridad Social, podrá ser destinado a otro puesto de tra
bajo distinto del habitual y más adecuado con sus apti
tudes.

SECCION SEGUNDA

FACULTADES DB LIt UPRZSElfTACrOIl
DB L08 '1'Jl.ABUADORZ8

En este supuesto conservar' a titulo personal el esca
lón correspondiente al puesto de que proceda.

Perapectivas del mercado y cualesquiera otros
datos de análoga naturaleza.

de traslado estara condicionada a
sea del mismo escalón y de caracte-

l. Recibir periódicamente y • intervalos no superiores
a tres me., un informe de la Dirección d. la Empre
sa sobre la situación económica de la misma que de
ber. comprender, como m1nimo, las Cuestiones que
siguen:

EvolUción de las operacione. económica;_de la
Empresa y marcha general de 1.a producción..

CUalquier petición
que el puesto solicitado
risticas semejantes.

El Servicio Médico de Empresa procurara la rehabilita
ción del personal con capacidad disminuida, al objeto de
conseguir la posible recuperación del trabajador.

~iculo 12.- Traslados: En relaci6n con las peticiones
de traslado que pudieran formularse, se mantendra la prefe
rencia establecida para el personal con destino en zona ru
ral que tenga hijos en edad escolar y el de trabajos a tur
nos.

El personal formaco por la Empresa _en técnicas especi
ficas tendrá que negociar ~a posibilidad de su traslado o
cambio de puesto.

Articulo 13.- De la ••pr••eatacióa de los trabajadores:
Con el fin de potenciar al máximo la integración de personas
e intereses en que la Empresa consiste, todos los Comités
tendrán a su cargo las siguientes funciones y cometidos:

Independientemente de la categoria, los niveles retri
butivos se establecerán d. acuerdo con el escalón de valora
ción asignado a cada puesto.

Los tres representantes del personal serán elegidos de
acuerdo con lo establecido en el articulo 14.

Dicha revisión podrá ser proacvida:

No obstante, y al objeto de mantener la debida correla
ción entre los escalones de valoracion y las categorías la
borale., en el X Convenio, se constituyó una comisión Mixta
y Paritaria, integrada por tre. vocales de cada representa
ción. Dicha COmisión .eguira asignando las categorias profe
sionales correlativas a los puestos de nueva creación.

El personal incluido en Valoración tiene derecho a co
nOCer la descripción de su puesto de trabajo, aS1 como la
hoja de datos complementarios que la acompaña.

~iculo , •• - Coaisión 4e Valoración: La calificación
de los diversos puestos de trabajo seguirá siendo efectuada
por la Comisión de Valoración, que será paritaria, en la que
estarán integrados, como Vocales con voz y voto, tres repre
sentantes del personal que serán designados, según lo esta
blecido en el articulo 14, de entre los Representantes de
105 trabajadores. La composición y funciones de esta Comi_
sión, continuarán siendo las establecidas en el Reglamento
de Régimen Interior.

Con el ..jor sentido de colaboración, la Empresa estu
diará las propuestas razonadas que, en orden a la modifica
ción del sist_. de Valoración de Puestos, actualmente vi
gente, l. sean forauladas por la COmisión de Valoración o
por una .specialmente designada al etecto de similar compo
sición a aquella.

~icu1o 10.- -..is1'a por aod1ficaci6a del puesto de
trabajOt Proceder' la revisión de la valoración de un

puesto de trabajo cuando la. condiciones en que el mismo Se
realiZa o las tuncionee del puesto varien de tal torma que
atecten a su calificación.

Por la Subdirección General de Asuntos sociale•.

Por su superior jer'rq\,lico, o

2. A petici'll del trabajadort CUando el cambio de un
escalón superior a otro interior se produzca a petición
del interesado, .ste pasará a percibir la remuneración
del escalón que a la nueva situación corresponda.

Estás peticiones darAn lugar al oportuno expediente,
que se tramitará de acuerdo con el procedim,iento establecido
en su propio Reqlaaento. En case de que la Comisión conside
re procedente caabiar la calificación del puesto, la reper
~sión econó.ica, si exisu. tendrá efectos desde la fecha
en que la reclaaación haya tenido entrada en la Subdirección
General de Asuntos Sociales. si eo.c consecuencia de la re
visión se origina un descenso de escalón. se aplicará el r'
gimen establecido en el apartado 1 d~l articulo siguiente.

3. Transmitir a la qeneralidad de los trabajadores,
por 10& aedios mas apropiados, la información r@la
tiva a la marcha de la Empresa.

Asimismo, la Dirección informar' previa y necesa
riamente al Comit. afectado sobre acuerdos relati
vos a !mplantación o revisión de sistemas de orga
nización deL trabajo, modificación de jornada y
demás-asuntos que afecten al personal.

Loa Comites tendrán los derecho. y facultades que
en cada caso les est.n reconocidos por la legisla
ción en vigor.

Tanto la Empresa eomo los representantes de los
trabajadores se comprome~en afa~iiitar y ejercer,
respectivamente, laa funciones'tandentes a la mejor
colaboración y responsable desempe50 de las activi
dades representativas, en orden a estimular y velar
por el cumplimiento de las obligaciones laborales.

Inversione. acordadas en cuanto repercutan so
bre la aituación del ..pleo, con atención espe
cial a loa 1ncreaentos o di..inuciones previsi
bles de plantilla, previsión d. vacantes, en su '
ca.o, y de". aaterias d. personal.

2. COnocer y tener a su disposición el Balance y la
KeaOria anual.s y cuanto. otros documentos y ante
cedentes la Dirección considere oportunos para el
fin indiCado: siendo al .enos, los miamos documen
to. y comunicaciones que deban conocer los accio
nistas.

l. Dado el numero de centros de trabajo, su dispersión
geográfica, y la diferente naturaleza de la activi
dad llevada a cabo en los.ismos, y al objeto de
establecer, entre ellos, una mejor coordinación de
actividades por cuanto respe~a a los problemas e
intere.es comunes a todos, se observarán las si
guientes normas:

~iculo 1•• - Coordinacióa de Actividade.:

ais.c o a trav.s de un repre
de Valoración de Puestos de

respetarán los derechos establecidos
de R.gimen Intarior sobre traslados

Por el interesado. por si
sentante de la coaisión
Trabajo.

En todo caso, .e
en el Reglamento
forzosos.

articulo 11.- Caabio. de Puestos: La situación del
trabajador derivada de un ·cambio de puesto, cuando origine
un descenso de escalón. se ajustara, segUn la causa que de
termine dicho cambio, a las siguiente. reglas:

l. Por aecesid.de. del .erYicio; CUando el cambio sea
por iniciativa de la empresa, el productor conservará
su escalón de procedencia a titulo personal, hasta tan
to se le destin~ a otro puesto de trabajo del mismo ni
vel y especialidad que el de su procedencia.

Si el trabajador no aceptara el nuevo puesto que se le
ofrezca, cesara la garantia establecida y pasará a ocu
par el escalón que corresponda al puesto que realmente
ocupe, excepto cuando el puesto ofrecido supusiera
cambio de re.idencia.

3. Por cepecida4 di..in1tidat El trabajador que resulte
afectado por capacidad disminuida, cualquiera que fuese
su causa, previa declaración del Servicio Médico de
Empresa o Comisiones Técnicas Calificadoras de la Sequ-

a) Cada dos meses, se celebrara, en los locales de
la Empresa en Madrid, una reunión de miembros
representantes de cada uno de los Comit8s de
Empresa. La designación de los asis~entes a di-
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ches reuniones se hara de manera que se manten
gan la proporcionalidad en relación con los
componentes de los comités, en la forma si
guiente:

Un miembro por cada Comité de Centro de
Trabajo.

On miembro mas por cada uno de los siguien
tes COmités: Nareea, La Robla, León, Sego
via, (Capital y Provincia), del Resto de la
provincia de Ciudad Real y del Resto de la
provincia de León.

Diez miembros mas por el Comité de Centro
de capitán Haya numo 53.

Dos miembros mAs por el Comité del Resto de
Madrid.

b) Con objeto de asegurar la mayor eficacia posi
ble en las reuniones que se celebren, la desig
nación debera recaer sierepre en las mismas per
sona., salvo que, por razones justificadas. los
designados se vean imposibilitados de asistir a
a}quna de las reuniones a celebrar, en cuyo ca

AÍo habra de designarse persona que, siendo
miembro del Comité correspondiente, sustituya a
la ausente.

c) En la pri_rareunión que se celebre, los asis
tentes designaran un miembro de entre los mis
mos que actúe como Secretario de sesiones, y el
cual tendr' como cometidos:

Levantar actas de lo tratado en la reunion.

Efectuar la convocatoria para la reunión
siguiente.

Recoqer cuantas sugerencias puedan hacerse
por los miembros con derecho a asistencia,
con ocjeto de someterla a deliberación en
orden a su posible inclusión como puntos
del Orden del Dia de la reunión futura.

2. Las reuniones de los miembros r*presentantes a que
se refiere el apartado anterior, podrán celebrarse,
además, a petición de la Dirección de la Empresa,
previa ~:~~rminación por ésta de las materias Obje
to de aquellas. Asimismo, podrán tener lugar
siempre que lo soliciten la mitad más uno de los
miembros con derecho a asistencia.

3. A las reuniones, tanto ordinarias como extraordina
rias, podrán asistir, sin voz ni voto, dos repre
sentantes o delegados de la Empresa, designados por
.sta.

4. Los acuerdos que, en su caso, se adop~en en la6
reuniones cualquiera que sea la clase de éstas, se
adoptarAn por mayor1a. Tales acuerdos, una vez
adoptados, .e pondrAn en conocimiento de cada uno
de los comités de Empresa de los distintos centros
de trabajo, en la primera reunión que éstes cele
bren.

5. Toda reunión celebrada por los miembros-represen
sentantes deberá hacerse sobre orden del dia pre
viamente fijadO, sin que puedan adoptarse acuerdos
sobre puntos no incluidOS en aquel.

6. Por tratarse de cuestiones que afectan a todos los
centros de trabajo de la E=presa, en las reuniones
celebradas por los aiembros-representantes de los
Comités, a las que se refiere este articulo, se
procederá, en el momento oportuno, a la designación
de los componentes de las Comisiones de Valoración,
Correlación, de Aauntos Social•• , de FormaciÓn y
~ción, D*liberadora y Negociadora del ConVenio
Colectivo, del Comité Central de Seguridad e
Higiene, de loa tres representantes del personal
miembros de la Junta Rectora de la Fundación Labo
ral de Unión Eléctrica Yenoaa y cualesquiera otras
de ámbito general de la Empresa que estén reconoci
das.
La designación de los representantes de la Junta
Rectora de la Fundación Laboral se hará mediante
propuestas en ternas, por el siguiente procedimien
to:

Los miembros representantes de los Comités ele
giran una terna por caaa representante que hu
biere de designarse. En todo caso, cada terna
corresponderá a distinto grupo profesional de
entre los tres siguientes: Técnicos, Adminis
tra~ivos y Profesionales de Oficio.

Las ternas elegidas por dichos miembros repre
sentantes se remitirán a la Junta Rectora de la
Fundación, la cual designará uno de los tres
propuestos para cada grupo profesional o soli
citará nueva terna o ternas, en cuyo caso aque
llos procederán a una segunda y ultima designa
ción, en que no entrará ninguno de los nombres
ya propuestos.

7. La Empresa decerá ser notificada del orden del dia,
con-cinco dias de antelacién a la fecha de cada
reunión. CUandO la convocatoria se haga por inicia
tiva de la Empresa, podra incluir asuntos a tratar
en el Orden del dia.

8. Los gastos y dietas que ocasionen las dichas reu
niones serán a cargo de la Empresa en las convoca
das por ella y hasta seis reuniones más al año,
siempre que las mismas tengan lugar en Madrid.

9. En todo caso, los Comités de Empresa de cada centro
de tracajo mantendrán las competencias que les
atribuye la legislación vigente.

Articulo ~5.- Acci6n inforaativa: La Empresa reconoce
el derecho que asiste a los representantes de los trabaja
dores a facilitar al personal la más completa información de
Cuantos asuntos se refieran a las relaciones laborales, as~

como aquélla que la propia Empresa facilite a los Comités. A
tal fin, y continUando en la linea de actuación mantenida
ha~ta el presente, facilitará dicha actividad, reconociéndo
la~omc instrumento positivo de armonia en la Empresa.

En los centro~de trabajo se pondrá a disposición de su
Comité un local adecuado al desarrollo de sus actividades,
de aCuerdo con las posibilidades existentes en cada momento,
así como un tablón de anuncios, de cuyo uso se dará previo
conocimiento a la Jefatura del centro, y en las Oficinas
Centrales, a la Subdirección General de Asuntos Soci~les.

Articulo ~'.- Bjercicio 4e l •• funcione. representati
v•• :Los Delegados de Personal y los miembros de los Comités
podran justificar hasta cuarenta horas al mes, que serán re
tribuidas, para tender a sus funciones representativas, as~

co~o quince dias de permiso al año, no retribuidos y con
igual finalidad. El disfrute de las horas y dias indicados
debera notificarse previamente al jefe inmediato con, al
menos, 24 horas de antelación, salvo en casos de manifiesta
urgencia en que se comunicará en el mismo momento.

En ningUn caso la ausencia podrá hacerse con perjuicio
grave del servicio pUblico que la Empresa presta.

SECCION TERCERA

OTRAS PISPOBleIO".

Articulo 17.- "claaacione.: cualquier trabajador podrá
deducir libremente lis reclamaciones que considere oportunas
a la mejor defen.. de sus derechos laborale., bien por si o
confiriendo su representación a otro compañero, ostente o no
representación electiva. Zn caso de que el representante sea
miembro del COmité o Delegado de Personal, la representación
se otorgara simple.ente por escrito.

Salvo en caso de sanción disciplinaria, se establece
con carácter previo - la reclamación ante la Dirección de la
Empresa. tata reclamación deberá formularse por escrito a la
Dirección por conducto de sus Jefes inmediatos. Una copia
del escrito de reclamación ..ra remitida directamente por el
interesado a la SUbdirección General de Asuntos Sociales. si
pasados treinta dias el asunto no ha sido resuelto o la so
lución no es de su conformidad, el trabajador podr' plantear
el objeto de su petición ante la Autoridad Administrativa o
judicial, segUn corresponda.

En todo caso, las reclamaciones relativas a la valora
ción de puestos de tracajo seguirán, el procedimiento esta
blecido en su propio Reglamento.

Articulo 18.- Productividad y Ab.entiaao:

A) Preaio de Productividad; La Empresa y los represen
tantes de los trabajadores, teniendo en cuenta la
eficaz colaboración del personal en la implantación
y desarrollo de los nuevos proyectos y sistemas de
gestión, que han contribuido y contricuirán decisi
Vamente al logro de los objetivos de racionaliza
ción y mejora de la estructura organizativa y fun
cional de la Empresa, acuerdan establecer un Premio
de Productividad consistente en el 1,2' del sueldo
asignado a cada trabajador, incluyendo en su caso,
en dicha case el Plus de Jornada Partida.
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al Sujetar el empleo de un trabajador a la condición
de que no se afilie a un sindicato, o a la de dejar
de ser miembro de un sindicato.

Asimismo, los Servicios Médicos de Empresa intensi
ficaran las campañas de medicina preventiva para
mejorar el nivel sanitario del personal.

Consecuentemente, con todo ello, ambas partes se
comprometen a continuar en la misma linea ae cola
boración en orden a acelerar la consecución de los
objetivos antes reseñados.

Bl ~.Dtisao: Ambas part~s consideran importante la
reducción del absentismo laboral y para ello se han
establecido retribuciones que como el "Plus de Tur
nos~ y la "Ayuda de Comida" suponen un incentivo a
dicional para la asistencia al trabajo.

Escalón Anual Mensual

2 1. 519.700 108.550
J 1.560.412 111.458

• 1. 610.406 115.029
5 1. 657.222 118.37:3
6 1..710.758 122 .197
7 1. 775.872 126.848
8 1.870.610 133.615
9 1.990.156 142.154

10 2.111.158 150.797
11 2.232.384 159.456
12 2.373.924 169.566
13 2.535.568 181.112
14 2.697.310 192.665
15 2.879.254 205.661
16 3.061.100 218.650

Retribución integra año 1989
(Pesetas)

puesto de trabajo, de acuerdo con la escala salarial que,
para el año 1989, a continuación se relaciona:

d. ~oci.ción: Se reconoce a los
protección contra todo acto de

menoscabar la libertad sindical.
todo acto que tenga por objeto:

~iculo 1'.- Derecho
trabajadores la mAs plena
discriminación tendente a
Este reconocimiento impide

UGDdJI BCQIIOXICQ

CAPITULO III

b) Despedir a un trabajador o perjUdicarlo en
cualquier otra for=a a causa de su afiliación o
actividades sindicales, desarrolladas dentro del
marco establecido por las leyes.

Artieu10 20.- Personal exCluido del r'qt-ea de valora
ci6D: Queda excluido del siste.. de retribución mediante Va
loración de Puesto. de Trabajo, el personal a que se refie
ren,los articulos 21 (Cateqoria Superior) y 22 (Niveles Es
pec~alesl, cuyo tratamiento _ requlara por las normas que
en dichos articulas se establecen.

Articulo 24.- Personal 4_ DUevO inqreso: El personal de
nuevo inqreso que u~~pues de cubrir las pruebas de selección
que la Empresa considere en cada caso necesarias, se contra
te sin experiencia, quedar6, durante un año, excluido del
regiaen general. Durante dicho periodo perciDirá el noventa
por ciento de la retribución anual que corresponda al esca
lón de valoración de su puesto de traDajo. Cuando se trate
de personal perteneciente a la Categoría superior, dicho
porcentaje se aplicara sobre el nivel económico que corres
ponda al superior 2" B.

CUando el personal de nuevo ingreso acceda a la Empresa
con experiencia adquirida con anterioridad, de forma que es
ta le sea reconocida por la Dirección, percibirá directamen
te el importe correspondiente al escalón de su puesto de
trabajo o, .n el caso de la Categoria Superior, el nivel que
se le asiqne.

La retribución anual para cada escalÓn antes figurada
se abonara al personal cuya jornada de trabajo se ajuste a
la establecida por la Empresa con carácter general.

En consecuencia, la retribución que se establece para
el personal que no efectÚa la jornada completa, aunque man
tenga ••te privilegio como derecho personal, cualquiera que
sea el titulo de que se derive, se tija en la parte propor
cional del sueldo anual que le corresponda en tunción de su
jornada real de trabajo. Este mismo regimen se aplicará
también para el personal ~ácnico y administrativo que
continúa a~oqido a la jornada de treinta y seis horas sema
nale., en virtUd de la opci6n establecida en su favor a la
entrada en vigor de la Reglamentación Nacional de Trabajo en
nuestra industria de 22 de dicieabre de 1944 (Boletin Ofi
cial del Estado de 30 de diciembre de 1944), todo e~lo

sin perjuicio del derecho que .e les reconoce a estos últi
mos de optar por la jornada general, siempre que se efectue,
al menos, con dos años de antelación a su jubilación.

Mensual

230.203
247.530
272.937
322.600
377.464

Anual

3.222.842
3.465.420
3.821.118
4.516.400
5.284..496

Retribución inteqra año 1989
(Pesetas)

Cateqorias

Superior 2" (Escalón B)
Superior 2" (Escalón Al
Superior 1" (Escalón Bl
Superior l' (Escalón Al

Superior Especial

~iculo 21.- Cla.ificación J retribución 4. la Cateqo
r~e 8uperior.- El personal adscrito a ésta Categoria perci
b~rá,dura~~e el ~O.1989, las remuneraciones minimas que a
c~nt1nuac10n se 1nd~can, según la clasificación y el nivel
l~Dremente otorgados a cada uno por la Dirección en base a
sus.c~rcun~tancias personales y a la complejidad y respon
sAb~l~dad ~nherentes a la función encomendada:

~iculo 22.- Clasificación J retribución 4e loa .ive
lea Zap.ciale.: Se establecen, dentro de la Segunda Catego
r~a, cuatro Niveles Especiales para distinguir a aquellos
m~embros ~el personal, cualquiera que sea su categoria de
procedenc~a que, a juicio de la Dirección, se haya destaCado
por,sus valores humanos, méritos profesionales, plena dedi
cac~ón y prooada lealtad a la Empresa en las misiones enco
mendadas •

. La promoción del personal a los antedichos Niveles Es
pec~ales será de libre decisión de la Dirección. Estos nive
les, en cuanto suponen una distinción de carácter indivi
dual, se concederán a titulo personal.

El personal comprendido en estos Niveles Especiales
percibirá, durante el año 1989, las remuneraciones que a
continuación se indican:

Retribución integra año 1989
(Pesetas)

Categorías Anual Mensual

Nivel Especial cuarto 3.243.058 231.647
Nivel Especial tercero 3.404.786 243.199
Nivel Especial sequndo 3.566.444 254.746
Nivel Especial primero 3.768.590 269. HS

~iculo 25.- Premio 4. vi~culaeión al ••calón: Los
trabajadores sujetos al siste~a de valoración de puestos de
trabajo que hayan cumplido o cumplan ocho años de pe~anen

cia en el mismo escalón pasarin a percibir, a titulo perso
nal, la remuneración correspondiente al escalón ir~ediata

mente superior.

Este premio de vinculación es de naturaleza analoga al
premio de antiquedad, y por tanto, úniCamente será computa
ble a ef.ctos de jubilación.

Será absorbible por futuros ascensos o mejoras de esca
lón de valoración, con la uniea excepción de que estos se
hayan producido mediante concurso o curso de promoción.

A partir de la vigencia del XVI Convenio cuando se pro
duzca cambio de escalón y el trabajador esté generando el
segundo premio de vinculación, .e respetarán los años trans
curridos deade la fecha de percepción del primer premio de
vinculación, a efectos del cómputo de los ocho años para el
correspondiente premio. En .ste supuesto el segundo premio
solo •• percibirá transcurridos ocho años desde la fecha en
que se cobró el primero.

Como excepción, será aplicable también el premio de
vinculación al personal que se jubile, en cuyo Caso devenga
rá la parte proporcional que tenga cumplida de ocho años.

Articulo :3.- Per.onal sujeto &1 ai.t..a 4& Valor&ció~:
El.res~o del personal sujeto a Valoración percibira sus re
tr~buc~ones en función del escalón de calificacion de su

En todo caso .1 premio de vinCulación establecido en el
presente articulo no podrá oriqinar mas de dos aumentos para
una misma persona.
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Todas
Conve

impues-

~iculo 26.- Aacenao. &u~o.ático.: Los ascensos
~utom6tico. establecidos en el articulo 38, apartados d) y
el Y el articulo 40, apartado al de nuestra Ordenanza ~bo

ral sólo se seguirán reconociendo al personal perteneClente
a l~ plantilla de la Empresa en 31 de diciembre de. 1972.
Dicho reconocimiento implicará el derecho a la garantla del
escalón establecido en el articulo 18 del VI Convenio
Colectivo.

Articulo 27.- CODceptos comprendido. en 1. retribución
anual: Las retribuciones anuales establecldas en este Conve
nio sustituyen a todos los conceptos retributivos que venia
satisfaciendo la Empresa y, por tanto, quedan comprendldos
en las mismas los sueldos reglamentarios y voluntarios, pa
gas extraordinarias de uno u otro carácter y pa~icipación

en beneficios, asi como cualquier otra remunerac~ón que a
titulo general o particular la Empre5a haya venido &a~isfa

ciendo a sus trabajadores, concepto5 que quedan absorb~dos o
compensados.

~iculo 28.- Pr..ioa de an~iqu.d&d: Se establece un
premio a la antiquedad por cada dos a~os de servicio en la
Empresa, cuyo importe integro en el año 1989 será de 2.029,
pesetas por paga. El cómputo de cada premio se efectuará. de
acuerdo con el réqimen de aumentos periódicos establec1dos
en el articulo 16 de la vigente ordenanza de Trabajo para la
Industria de Energia Eléctrica.

Una vez cumplida la edad de sesenta y cinco años, no
se devengarán nuevos premios de antiquedad.

Los premios de antiguedad se refieren al personal que
trabaje la jornada completa. El personal que no cumpla la
jornada completa percibirá el importe de dichos premios en
proporción a la jornada que efectivamente realice.

Articulo 2'.- %apu••~o Ganeral Sobre la ••ata:
las percepcion.. económica. pactadas en el presente
nio, e. expresan por su importe inteqro, dado que el
to ha de ser a eargo del propio contribuyente.

Articulo 30.- abeorci6u y coapeuaaci6a: Las mejoras
económicas pactadas en el presente ConVenio absorben y
compensan, en cuanto no sean rebasadas por ellos, los ~si

bles aum.n~os y modificaciones ~e en el futuro pud1eran
establecerse por la AdministraciOn PUblica o por cualquier
resolución que en su dia pudiera dictarse.

Jortículo 31 •• 70raa t1e paqo 4. la .úina: tl importe
anual del sueldo que a cada trabajador corresponda en virtud
de lo establecido en loa articulos anteriores, se abonara en
catorce mensualidades.

CAPITULO IV

FORMACION, PROMOCION y SELECCION

FORKACION

Articulo 32.· .oraa General: Ambas partes son conscien
tes ~e la necesidad de facilit&r al máximo la formación de
todos los trabajadores y fomentar muy especialmente la
acción formatiVa del personal, contando con que dicha acti
vidad represente un desarrollo armónico entre lo estricta
mente técnico o profesional y lo cultural a través de cursos
estructurad05 en los seis bloques siquientes;

l. Para personal de nuevo inqreso;
2. Formación General a Distancia.
3. Formación en la Profesión (cursos de promoción,

nuevas técnicas y reciclaje).
4. Formación d...ndo••
S; Formación Concertada.
6. Carreras Profesionales.

Artículo 33.- 70raaci6n Generel • Pistancia: Con la fi
nalidad primordial de que todo el personal que no ha tenido
la posibilidad de realizar estudios oficiales, o reconocidos
a través de la Escuela Central de Formación, pueda alcanZar
niveles de conocimientos mini.os exigidos para la promoción,
se establecer!n los cursos de Formación General a Distancia
en las especialidades TECNICA y ADMINISTRATIVA hasta el
esca16n 15 y PROFESIONAL hasta el escalón lJ, para los que
se fijarán las condiciones de reconocimiento y convalidación
que a su nivel corresponda, no siendo éstas en ningún caso
inferiores en grado y duración a los que se conceden para
los estudios oficiales correspondientes. El .personal
inscrito en dichos cursos dispondra de los permisos de
for=ación necesarios que"posibiliten su asistencia a las
sesiones precisas para la realización del curso, hasta un
máximo de DIEZ dias al a~o.

Articulo 34.- roraación en la Profesión: Con el fin de
complementar y adecuarla formación del personal a las ca
racterísti~as de los puestos de trabajo, se establecen los
cursos para la Formación en la Profesión. En esta Formación
se contemplan: la formación para la promoción profesional,
la formación de reciclaje para actualización de conocimien
tos y mejora de la productividad, el aprendizaje de nuevas
técnicas, la reconversión, etc., siendo objeto de primordial
atención los cursos de reciclaje, en particular los que
afecten a puestos de trabajo que requieran especial observa
ción de las normas de seguridad, a los que se otorgará un
especial desarrollo a traves de la Escuela y Centros Regio
nales de Formación.

Los cursos a realizar se programarán de acuerdo con las
necesidades expuestas directamente por las Unidades, por los
Coordinadores de Formación, por los Vocales de la Comisión
de Formación y Promoci6n y a través de los Comités de los
respectivos Centros de Trabajo, siendo obligatoria su asis.
tencia a los mismos cuando _s1 venga determinado por la Je
fatura de las Unidades correspondientes, a cuyo efecto se
habilitaran los permisos necesarios a dicho fin.

Articulo 35.- 7oraaci6a de K&a40.: Se incluyen en este
apartado aquellos cursos que incidan en la formación general
de toco el personal con mando, asi como los de actualización
de conocimientos precisos para las categorias superiores.

Articulo 36.- Foraaci6a Coacertada: En aquellos casos
en que la actividad formativa que se demande, bien por sus
especiales caracteristicas o porque la singularidad de las
personas a las que pueda afectar asi lo requiera, el Servi
cio de Formación concertará, m~diante la correspondíen- te
inscripción o contratación de determinados expertos, la
realización de la actividad requerida. controlando se
cumplan las condiciones de participación y desarrollo de la
misma.

La petición de estas actividades deberá ser autorizada
por el Director de la Unidad a la que pertenezcan las perso
nas interesadas.

Articulo 37.- Carreras Profe.ioaales: La Carrera Profe
sional consiste en la realización de un conjunto de acciones
formativas que permitirán desempeñar, de forma gradual, a
quién la siga, diferentes puestos de trabajo en-la Empresa.

El contenido de la Carrera profesional se divide en mó
dulos de formación:

- K6dulo. 4e Coaociaieatos Ceneralea: Materias comunes
a varios puestos de trabajo. Pueden dirigirse a una
rama profesional o a todos los puestos de trabajo en
la Empresa.

- Xóduloa 4. Tecaoloqias Ceaeral.e: Materias que impli
can conocimientos y prácticas comunes a todos los
puestos de trabajo, dentro de una especialidad.

- Xóduloe de Tecaoloqia. .e~cific.e: Materias que
implican conocimientos y prActicas de tecnologias
concretas para un puesto de trabajo, no comunes al
resto de puestos de la misma especialidad.

Artículo 38.- pifusióa de l.e Actividades: La Empresa,
a través del Servicio de Formación, publicará -dentro del
primer trimestre de cada año- el Calendario de Actividades y
CUrsos de Formación, de acuerdo con las necesidades previs
tas, que permita una orientación del personal en orden a las
actividades formativas.

En dicho Calendario se establecerán, además de las
caracteristicas generales de los cursos, los niveles mini
mos, condiciones y tinalidad de los mismos, aS1 como la
periodicidad exigible en determinados cursos de Reciclaje
para el personal de las distintas Unidades.

~l Servicio de Formación orientara, a quién lo solicite,
sobre las posibilidades de ~esarrollo profesional.

PROMOCION

Articulo 39.- Promoción: Ambas partes están convenci
das de que la formación es el instrumento más importante en
orden a la promoción y bienestar de los trabajadores y a la
consecución del más alto grado de productividad.

De acuerdo con dicho criterio, el personal quedará
obligado a participar en cuantos cursos se convoquen como
antecedente exigible a determinadas promociones.

En la medida en que las circunstancias lo permitan, los
procesos se realizarán a través de los correspondientes cur
sos de formación. En los casos en que esto no ocurra y la
via de pro~oción sea el concurso. el Servicio de Formación
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facilitará, dentro de los 25 días siguientes al cierre de la
convocatoria, junto con el proqrama del concurso, el baremo
de calificación ••tablecido oida la Comisión Calificadora, y
la documentación correspondiente para el estudio de las ma
terias"especificas.

en zona rural y tenqa hijos en edad escolar, o diez
años trabajando a turnos. Esta preferencia será sus
tituida, una vez estudiados y aprobados, por los
factores de ponderación que se indican en el Articulo
'6.

l. btiqueda4 el .1 pu.Sto: Será nece.aria la
siquiente antiguedad en el puesto de oriqen:

La Subdirección Ceneral de Asuntos Sociales estudiará
la actualización de la. normas sobre promoción para introdu
cir las reformas que, segUn la experiencia, resulten aconse
jable., oida la Comisión de Formación y Promoción.

El personal con funciones de aando, o que a juicio de
la Dirección d.seape~e cargos de .special oonfian%&, será
libr...nte d••iqnado por la Eapr••• , previa realización de
las pruebas de conociaiento y aptitudes que se consideren
necesarias. Esta designación sera notificada previamente a
la Representación de los Trabajadores.

en el trabajo.

especificas.

de selección, que seran obli
del personal de plantilla,

- Examen médico.
- EXamen psicotécnico.
- Examen de conocimientos
- Examen práctico.
- Pruebas sobre Seguridad

Articulo U.-Las pruebas
gatorias para la promoción
consistirán en:

Para lo. CUrsos y Concursos de promoción, la convocato
ria especificará:

- Puesto de trabajo.
- Número de plazas.
- Escalón de Valoración y Cateqoria profesional a la

que e.tá homologado.
- Centro de trabajo.
- Nivel de conocimientos.
- Otras condicione. de carácter especlfico.
- Plazo de admisión de solicitudes, que no podrá ser

inferior a quince dias ni superior a treinta.
- Nivel ainimo exigido.

La ••lección se culminar\ en el plazo de cuarenta y
cinco dias a partir de la fecha en que finalice la admisión
da solicitude••

Articulo .l.-Convocatoria: El Servicio de Empleo proce
dera a publicar la convocatoria de cada concurso en todos
los Centros de Trabajo de la Empresa, con independencia de
las enviada. a la. Jefaturas correspondientes, Secretarios
de los Comités de Centro y a loa miembros de la Comisión de
Formación y PrOmociÓn.

1 atio
2 años
3 atios

se deberá revisar la
las pruabas correspcn-

" .10 a 13
14 a 16

- Escalón
- ~scalón

- Escalón

En caso de no cumplirse dicho plazo,
techa prevista para la realización de
dientes.

2. <:onociaientoa y tit.ulacioa.s: Sera condición
necesaria para la participaCión en cursos o concur
~s de praaoción poseer 108 estudios minimos que se
fijan en la correspondiente convocatoria, acreditados
por titulo oficial o por certificación de haber cur
sado con aprovechamiento aquellos que correspondan a
la Formación General a Distancia.

Excepcionalmente, quien no cumpla estas exigencias
podrá ser admitido de acuerdo con los requisitos si
quientes:

- Realizar las pruebas de conocimientos básicos que
periódicamente se convoquen y que permitan contras
tar su nivel de acuerdo con las exigencias marcadas
en la Convocatoria.

- Que la Subdirección General de Asuntos Sociales
acepte su solicitud con base a su nivel técnico e
historial profe.ional y aead«mico (cursos de reci
claje, especialización, etc., realizado.), asi como
cualquier otra circunstancia especial.

- Que concurran en el aspirante las siguientes cir
cunstancias: Haber cumplido 50 años, que la pla~a a
la que opte .sté encuadrada en la misma especiali
d~d en la que ejerce sus funciones y tenga una an
t.1quedad en el puesto de lO atios como m.1nilllo.

- Q~e la adjudicación de la pla~a se supedite a que
n.1nquno de_los participante. que reunan los requi
sitos establecidos en el Apartado 1 de ••t. articu
lo hay. sido declarado "Apto" por la Comisión Cali
ficadora.

La Dirección podra dispensar de cualquier requisito que
figure en la convocatoria cuando, a su juicio, l.s necesida
des del Servicio lo aconsejen. La Comi.ión de Formación y
los COlIIités también propondr4n esta dispensa cuando pueda
resultar justificada.

3. Preferenci.. que s. racoDDeen:

3.1. La caliticación de "Apto" en el curso de
promoción correspondiente dará preferencia, segun
el orden de puntuación, para ocupar las plazas
convocadas o que en el futuro se convoquen para el
aismo puesto de trabajo, pasando al último lugar,
en el orden de preferencia, en caso de renuncia.

3.2. El haber sido declarado "Apto sin plaza" en
algUn concurso de iqual caraeter1stica a la vacante
producida, dar4 derecho a ocupar la misma en el
orden de preferencia marcado en el concurso.

Además 4e los resultados obtenidos, se ponderará el
historial profesional, académico, suplencias, etc. ,en
funcién del puesto de oriqen y de la vacante a cubrir.

Articulo .,.- eoaisión Calificadora. Evaluación: En los
cursos de promoción, la evaluación global rle los participan
tes se efectuará por una Comisión, constituida por un repre
se~nte de la Subdirección General de Asuntos Sociales, un
~presentante de formación (coordinador del curso), un re
~resentante de la Unidad más caraeter1stica de las que sean
afectadas por el curso y un miembro de la representación de
los trabajadores.

En el caso de concurso, la Comisión Calificadora, esta
rá compuesta por el representante de la Unidad, un represen
tante de la Subdirección General de Asuntos Sociales y un
representante de los trabajadores.

El representante de los trabajadores en dicha Comisión
será nombrado por la Comisión Delegada de Formación y Promo
ción, y sera miembro de la Comisión de Formación o Vocal d~l

Comité del Centro de Trabajo donde se celebre el curso o
concurso.

La Comisión· Calificadora, en el momento de su constitu
ción, será informada de los candidatos que no cumplen los
requisitos establecidos en la convocatoria.

La comisión Calificadora recoqera en la correspondiente
Acta, las puntuaciones obtenidas por los participantes de
las diversas pruebas y la estimación de méritos, especifi
cando loa que hayan resultado Aptos.

El Servicio de Empleo procederá a remitir la relación
de Apto. habidos en los cursos o concursos a la COmisión
Delegada de Formación y Promoción; asimismo, notificara la
fecha de incorporación a los nuevos puestos a la Comisión
Delegada de Formación y Promoción, cuando ésta se produzca.

Articulo 44.-AdjudieacióD 4e V.C&Dt••~ El candidato se
leccionado en un curso o concurso ocupara el nuevo puesto en
el plazo m4Ximo de dos meses, a partir de la fecha de adju
dicación, paaando a percibir el sueldo correspondiente a su
nuevo escalÓn desde la fecha de su incorporaCión una vez
resuelta su adscripción definitiva, de acuerdo con el proce
dimiento siguiente:

Se establece un periodo de adaptación de tres meses en
el que se incorporará provisionalmente el empleado al
nuevo puesto, transcurrido el cual la. Subdirección
General ce Asuntos Sociales resolverá en base al infor
me emitido por el Jete del Servicio.

3.3. En cualquier caso, si hubieran transcurrido
mas de tres años se llevarán a cabo las pruebas de
Suficiencia oportunas, referidas a los conOcimien
tos especificos, siempre y cuando a.i se considerase
necesario por la Unidad receptora.

3.4. En igualdad de puntuación, se establece una
preferencia a favor del personal que lleVe cinco años

cuando la incorporaci6n
después de transcurrido

al nuevo puesto se efectue
el plazo de dos meses, no
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5iendo el retraso imputable al interesado, este tendrá
derecho a percibir la nueva remuneración a partir de
los dos meses de adjudicación de la plaza.
Loa trabajadores que, babiendo obtenido una pl~za,

tengan que trasladar su residencia, percibirán una
mensualidad de su anterior salario de calificacion y
loa q••toa da tra.lado, previa la correspondiente
justificación. Es~as compensaciones s610 se considera
rán cuando el cambio de residencia ocasione gastos por
traslado de tamilia o enseres.

Articulo CS.-CUraos ! Concurso. r ••tringido.; La
Direcoión, en orden a las necesidades de or9anización del
trabajo, podrá convocar cursos y concursos restrinqidos
cuando de los mismos resulte la amortización de las plazas,
notificándolo previamente a la Comisión de Fo~ación y
Promoción.

Articulo ~6.-Coai.ión 4. Foraación y Proaoción: De
acuerdo con 105 articulos anteriores, se constituye una
Comisión de Formación y Promoción de caracter consultivo,
cuya composición y funcione. serán las siguientes:

compOsición: En nombre de la Empresa participarán los
que determine-la DireCCión de las distintas Unidades.

Los representante. de los trabajadores, en numero
máximo de siete, serán nombrados según lo establecido
en el articulo 14, con el criterio de estar
representadas la. distintas ramas profesionales. Estos
vocales habrán de tener el carácter de miembro de algún
Comité o Deleqado d& Personal.

Funoione.: Estudio, análisis y colaboración en las
politicas de Formación y Promoción.

l. LaS estable~idas en las disposiciones vigentes.

2 La mitad de las restantes plazas deberán ser Cubier
tas por huérfanos o hijos de trabajadores de planti
lla o jubilados, dando preferencia a los que no ten
qan otros hermanos colocados en la Empresa, sie~pre

que acrediten su idoneidad par~ el puesto solicitado.
La otra mitad queda a libre disposición de la Empresa.

En'qeneral, se procurará cubrir con personal de planti~

lla las vacantes de cualquier categoria, siempre que el
candidato de=uestre aptitud para el puesto y el mismo no
exija una determinada titUlación profesional.

Articulo 49.- En función de las necesidades de ~ersonal

que la Empresa determine, y superadas las pruebas de
selección que se establezcan, se realizarán los cursos de
Nuevo Ingreso precisos para acoplamiento al puesto
especifico.

La Dirección exigirá la realización de dichos cursos
con carácter obligatorio, tanto para el personal de nuevo
ingreso como para aquél cuyo inqreso se produzca por la
requla.rización de su contrato eventual, y tendrán la
consideración de eliminatorios antes de que los candidatos
se incorporen a la plantilla de la Empresa. En consecuencia.
el tiempo de duración del curso no se computará como
"periodo de prueba~, ya que éste se iniciará a partir de la
incorporación al trabajo.

El personal titulado tendrá que realizar los cursos de
especialiZación necesarios cuando las exigencias del puesto
lo requieran y, en cualquier caso, se procurará dar ~ todos
ellos la adecuada wFormaci~n VestibularK •

- Desarrollar durante la vigencia del presente Convenio
un reglamento interno de formación.

- Propuesta sobre el .stablecimiento de criterios, mé
todos y actividades formativas que se consideren de
interés.

- Propuesta de resolución sobre los problemas concre
tos.

- Asesorar e informar sobre los problemas de form~ción.

- Estudiar y proponer aquéllos sistemas ae estimulo a
la formación que, en cada caso, se consideren adecua
dos.

Periodicidad 4& laa reunione.: Trimestral, salvo en el caso
de que haya que tratar asuntos de urgencia.

eoaiaióu Delaqa4a de Foraación y Proaoción: Se constituye a
partir de la Comisión de Formación y Promoción, durante la
viqencia del presente Convenio Colectivo, y para agilizar el
funcionamiento de la misma, una Comisión Delegada de Forma
ción, cuya:composici6n y funcion•• serán las siguientes:

La Empresa a lo largo de los años 1989 y 1990 incorpora
rá, un minimo de 50 ~rsonas cada año, a los cursos de nuevo
ingreso, de acuerdo con la politica establecida en el año
1988.

El personal eventual que permanezca durante tres años,
como minimo, con contratos temporales, se incorporará a las
plantillas de perso~al tijo a lo largo de 1989 y 1990.

Durante el primer semestre de 1989, se estudia~!n las
tareas que viene desarrollando el personal eventual, al
objeto de homologar sus puestos a los de la organización de
la Empresa.

El personal eventual qua lleve más de un año desarrollando
estas tareas en el momento de la firma del Convenio, pasará
a percibir con etectos l' de Julio, la misma retribución
económica que la del puesto de referencia.

I, .

\

Composición:
CAPITULO V

Ea representación de la Empresa, los cuatro miembros que
determine la Dirección,

JOJUOU)A DE ftAB~O y DB:SCMlSO AJroAt.

al Volver a implant~r la jornada partida, si la continu~da

no diese el resultado apetecido, o cuando las c~rcuns

tancias lo exijan.

Articulo so.-Jorna4a da trabajo: Con las limitaciones
propias de la naturaleza del servicio públicQ que atiende la
Empresa, la jornada actual de trabajo es de cuarenta horas
semanales durante todo el aho, con horario intensivo de ocho
a quince horas, de lunes a viernes, y los sábados que será
de ocho a trece horas.

ho
ello

mantendrá el mismo
viernes, sin que

Durante la jornada de verano se
rario intensivo sólo de lunes a
suponga merma de la productividad.

La organización de cuanto se refíere a la jornada de tra
bajo y el establecimiento de los servicios de guardia ~n

dispensables serán facultades de la Dirección, oido el Comi
té afectado y, en su virtud, ésta podrá:

Las delegadas por la Comisión de Formación y Promoción.

seguimiento de los procesos de formación, cobertura de
vacantes, traslados y cambios de puesto.

- Funciones:

Los ,representantes de los trabajadores, en nUmero maximo
de cuatro miembros, serán nombrados por la Comisión de
Formación y Promoción'entre sus miembros.

Nombrar el representante de los trabajadores en la
Comisión Calificadora de cursos y concursos.

Para poder desarrollar su función, debe estar informada de
los factores de ponderación para la cobertura de vaCantes
y petición de traslados. Estos factores de ponderación
serán estudiados, durante la Vigencia del presente
convenio, por esta Comisión, para proceder a su posterior
aprobación y aplicación.

no fuese posible cubrir
promoción establecidos,
acudir al reclutamiento

b) Extender la jornada continuada a aquellos centros de
trabajo o grupos de personal que no la disfrutan
actualmente, siempre que lo permitan las necesidades
del servicio.

Adoptar los acuerdos necesarios
cionamiento.

lIll'BVO IJiGRBSO

Articulo 41.- En el caso de que
la vacante mediante los sistemas de
la Empresa qu,da en libertad para
exterior.

para su adecuado fun~

c) Implantar la jornada
centros de trabajo en
as1 lo aconseje.

móvil o flexible en
que la concentraciÓn de

aquellos
personal

Articulo 48.- cumplidas las
rias, el ingreso en la Empresa
siquiéntes preferencias:

prescripciones reglamenta
se efectuará respetando las

a) Establecer el horario
las caracteristicas
trabajo.

mas
de

conveniente, de acuerdo
cada servicio o centro

con
de



BOE núm. 168 Sábado 15 julio 1989 22575

En cualquier caso, la
efectuará de tal forma que
sábados.

distribución de la jornada
queden libre5 las tardes de

se
los

trabajo establecida en
percibira la compensación
el articulo 53 del presente

el articulo
econ61l1ica que
Convenio.

s.
siguiente
fiJa en

CUando el personal, para iniciar la jornada laboral, acuda
desde su domicilio a trabajar a una ~nstalación distinta a
la ~e su centro de trabajo habitual o de reten, y existan
med1.os de transl?0rte~ deberá CWllplir en la misma su jornada
normal de trabaJO, s1.empre que el tiempo que necesite en el
recorrido de idll o regreso no supere en un CUarto de hora el
tiemp~ que invierte habitualmente en acudir a su centro de
trabaJO. Asimismo este personal adecuará su jornada anual a

la del personal acogido a la citada jornada.

La planificación y desarrollo del cuadro de turnos,
vacaciones, revisiones,etc_, será competencia de la
Jefatura del Centro de Trabajo correspondiente, de
acuerdo con las caracteristicas especificas del
centro, oído su respectivo Comité y se publicara
dentro del primer trimestre del año.

CUando se interrumpa el trabajo durante más de
hora para poder efectuar la comida. este tiempo
computara como parte integrante de la jornada, n1. se
como extraordinario.

media
no se

abonara
2. R~iaen .coDáloo

de turnos que
caracteristicas de

lje1leral: Se reconocen
vienen determinados

su realización:

dos
por

tipos
las

1. Condiciones
trabaja en
imperativo
prestando
horas.

2 _ Turnos abiertos, que son realizados
cualquiera de las siguientes medali4ades:

l. Turnos cerrados, que son los realizados
manera rotativa durante mañana, tarde y noche.

Todo lo establecido en el presente articulo en materia
de j o~ada no Ara de aplicación para el personal que
trabaJe en turnos rotativos, a quién se le aplicara el
régimen especial regulado en el art1culo siguiente:

ArtiCUlo Sl.-Peraonal de Turno. Rotativos;

Generale. de Trabajo: El personal que
turnos rotativos vendrá obligado, por
da las circunstancias, a continuar

servicio en turnos continuados de ocho

Al

Bl

d.

en

En rotación de aañana y tarde para mantener
el servicio durante todos los dias
naturales.

En rotación de mañana y tarde para mantener
el servicio los dias laborales.

Se facilitará el acceso del personal da turnos a
los puestos polivalentes, dándole. loa cursos de
formación teórico-práctica correspondientes a los
puastos a cubrir.

El personal con 10 _hos ininterrumpidos de servicio
en turnos cerrados y rotativos tendrá derecho, si
lo solicita, a ocupar cualquier vacante que se
produzca en puesto. de su .ismo escalón y nivel de
conocimientos, previo reconocimiento de su idoneidad.
Si hubiere varios solicitantes, tendrá preferencia el
"s.antiguo en turnos. El traslado quedará sujeto a
r'q~..n general.

El mismo derecho se le reconoce al cumplir los 57 años
de edad, siempre que viniera prestando servicio en
turnos cerrados y rotativos durante un minimo de 5
años.

La Dirección, en el ..nor plazo de tiempo posible,
revisara la organización del trabajo en las grandes
instalaciones de Producción y Transformación de
energ1a, cu~ndo por su complejidad, aislamiento y
.xtraordinar~a extensión del recinto se haga
preciso que el turno, particularmente durante la
noche, < se realice > con una dotación eSp4!cial. A
dicho t~n se relac~onaran aquellas instalaciones en
9Ue concurran las circunstancias señaladas y se
~ntoraará al correspondiente Comité.

El personal ~le trabaja en turnos rotativos, como
normalmente no puede disfrutar de ·puentes·, podra
-si 10 desea- disfrutarlos en una fecha distinta de
acuerdo con la Jefatura de Centro, y recupera.r las
horas dejadas de trabajar, amortizándolas con cargo
a las horas extraordinarias que tenga devengadas o
prolongando la jornada de la forma que la referida
Jefatura determine.

En la suplencia de personal por enfermedad,
accidentes, etc. no habrá obligación da continuar
doblando el turno normal (8 horas) mas que en el
primer dia. En caso de tener que continuar mas
d1as, la suplencia •• efectuaria en jornadas de 4
horas extraordinarias, antes o después del turno
normal. CUando la suplencia se efectúe por razón de
baja ,en la Empresa, jubilaci6n, traslado o
cualqu1era otra causa que no tenqa carácter de
eventualidad, la Dirección cubrirá en el menor
plazo .posi~le la vacante producida, dentro de la
normat1va V1gente y en los plazos que de la misma
se derivan. CUando el interesado asi lo desee
siempre que las necesidades del servicio l¿
permitan, podra optar por percibir solamente el
recargo legal d. sus horas extraordinarias,
librándolas posteriormente. En los centros donde la
orqaniza~ión del trabajo ·10 permita, se procurará
la creac~ón de puestos polivalentes, cuyo contenido
configurará una nueva descripción da tareas. Estos
puestos seran cubiertos de comun acuerdo con los
interesadoay en las condicionas que en cada caso
se determinen.

cambio de jornada y
circunstancias de
ciclo de turnos lo

100 de la hora tipo fijada en el Convenio
para las realizadas en el periodo

La disponibilid~d, en cuanto a
horario laboral, cuando
emergeneia u organizativas del
requieran.

a) El 25 por
Colectivo
nocturno.

Este cálculo económico se ha establecido para los
turnos cerrados, sobre la base de 1. 095 turnos por
puesto de trabajo y año, a deSempeñar por una plantilla
d~ cinco trabajadores por puesto, salvo disposición de
obligado cumpli_iento. Se continuará completando la
dotación de cinco personas por puesto de turno, de
aauerdo con el módulo de cálculo establecido.

Todos los inconvenientas que se derivan de esta
peculiar forma de prestación de trabajo_

El personal que preste su actividad laboral de acuerdo
con alguna de las modalidades de turno indicadas
anteriormente percibirá, por cada dia de trabajo
realizado en dichas condiciones, un plus denominado de
turno, equivalente al importe de aplicar el tanto por
ciento que _ indica en la tabla inserta a
COntinuación, al cociente que resulte de dividir el
importa anual del escalón de valoración del puesto por
219 d1as.

CUando por necesidades del servicio se etectuen las
suplencias a que se reriere el apartado primero, dandO
lugar a la realización de turno y medio o dos turnos en
el sismo dia, percibirán plus y med~o o dos pluses, en
función de la jornada realizada. Con independeri~ia ,de
dicho plus, el personal de turnos percibir!: .

b) Los recarqos reglamentados correspondientes a las
horas trabajadas en su dia libre o f~stivo, cuando
opte por descansar las otro dia.

En dicho plus se encuentran comprendidos y compensados los
siguientes conceptos:

Porcentajes

'l"Unlo Ahierto

Sacalón Turno Cerrado Modalidad A M04alidad B

• 24,- 20,5 "• 24,- 20,S 14

• 24,- 20,5 "7 24,- 20,5 14

• 24.- 20,5 14

• 23.5 20,- 13
10 23,S 20,- 11
11 23,S 20,- 13
12 23,5 20,- 12
13 22,5 19,- l2
14 22,- 18,5 11

" 21,- 17 ,S 11
l. 21,- 17,5 11

,.
d.

mediante pacto con
la nueva jornada

de turnos que,
esté acogido a

El personal
Dirección,
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El importe de la media
establecida en al articulo
colectivo.

hora extraordinaria
45 del X Convenio

ADtiquedac1

Keno$ de un año
Más de un aho
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Periodo 4. vacacion••

30 dias naturales
23 dias laborables y
24 dias laborables • partír de
1990.

Todos los recargos adicionales que la Empresa venia
abonando, correspondient.~ • los turnos trabajados
en domingos, días festivos y libres.

Para el personal con antique4ad superior a un año y no
acogido a la jornada partida, el periodo de vacaciones sera
de un mes natural.

que este personal no trabaje a turnos se
el ragimen .stablecido para la jornada
por consiguiente no se devengará el plus

Un plus da 670,-Ptas. por turno trabajado de ocho
horas, más el importe de. _dia hora extraordinaria, en
compensación del tiempo destinado al "bocadillo·. En el
caso del pArrafo tercero del apartado primero se abona
rá el importe de .etdio plus.

Los dias
aplicara
partida y
de turnos.

3. R.~ia.D. ecoD,óa!co
no acogido al
requlado se regirá

••pacial: El personal de
reqimen económice general
por el aiCJUiente;

turnos
antes

Los trabajadores que toaen sus vacaciones entre los
días 1- de Noviembre y 30 de Abril ~endrán derecho a
distrutar cinco dias más de los que les correspondan y a una
compensación económica de 11.36l,-pesetas. CUando un
trabajador tenga programadas todas sus vacaciones, de
acuerdo con la Empresa, entre el 1- de Hayo y el 30 de
OCtubre y ~aya de dividirlas, debido a necesidades del
s.rvic~, la parte que disfrute en aquél periodo gozará de
la proporción de los cinco dias y de la referida
COmpensación económica.

CAPI'l'OLO VI

La jornada será de ocho horas y quince minutos diarios,
con una interrupción de una a dos horas para almorzar.

cuando el turno se realice en dominqo, festivo de
calendario o dia libre, percibirá los recargos
correspondientes a las horas trabajadas.

Cuando, por necasidad•• dal aervicio, se trabaje en
cUa que corresponderia descansar, se abonarán las
horas extraordinarias trabajadas lIás 1. OSO, -ptas. por
turno realizado.

210,
1.307,
1.506,
2.727,
5.400,-

- i'esayuno
- Comida o cena
- Cama
- Completa (modalidad A)
- completa (modalidad B)

Para el resto del personal se establecen las siguientes
dietas e importes brutos unificados:

Artículo Sf.-Dieta.: El personal técnico, administrati
vo y titulado de la Categoria Superior, asi como el que asté
adscrito a los escalones de Valoración 13 al 1G, ambo.
inclusive, no percibirá dieta por desplazamiento, ya que la
Empresa le abonar' los qasto$ de viaje, previa justificación
de su cuantia. cuando _el desplazamiento tenga una duración
superior a cuatro dia... abonarAn 665,-Ptas. diarias por
·gastos de bolsillo· desde el primer dia.

La ~odalidad A comprende las dietas completas devenga
das en puestos de trabajos distantes del centro habitual
hasta un maximo de 75 kilómetros. La modalidad B para
distancias superiores. Por lo tanto, la dieta completa
solamente se devengará cuando por razones de trabajo sea
obligado a pernoctar tuera del lugar de residencia, con unos
limites minimos que en Madrid será el correspondiente a la
tarifa normal de taxis y, en otras Provincias, a partir óe
los 30 kilómetros, medidos en el plano de carreteras de
obras PUblicas por la di.tancia más corta.

En aquellos desplazamientos -cuando en atención a la
circunstancia de lugar pueda resultar insuticiente el
importe de la dieta- el interesado podra solicitar y el Jefe
de Servicio autorizar, la aplicación del régimen de gasto&
pagados.

de las ocho a las nue
a las quince horas, en

ocho a nueve de la maflana y la hora de
diecisiete y quince -u hora que corresponda
hora de entrada y del tiempo tomado para

Se iniciará de
salida será a las
en función de la
almorzar.

4. coaiaióh de Turnos: A fin de estudiar la temática
que afecta al personal que trabaja en régimen de
turnos rotativos, s. constituirá una coaisión que
iniciará sus reuniones dentro d.l mes siguiente al de
la firma del pre.sente Convenio. Los acuerdos que adopte
se elevarán por via de propuesta, a los Orqanos de
representación competentes.

articulo 52.-.u... jornada laboral: A partir de la
vigencia del XVI Convenio, el personal acogido a la nueva
jornada establecida en el articulo 52 del XIII COnvenio
Colectivo, realizará desd.e el 1- de octubre al 31 de Mayo
una jornada de lunes a viernes de cuarenta horaa semanales
mas una hora y quince ainutos, como compensación de la
jornada de verano y desde el 1- de Junio al 30 de
Septiembre, una jornada de lun.. a viernes de treinta horas
s __nales.

El horario de verano se iniciara
.ve y la salida será de las catorce
función de la de entrada.

El personal que siga realizando la jornada de ocho a
quince horas podrá solicitar acogerse a esta nueva jornada,
pero sera necesario, en cada CASO la aceptación de la
Dirección, con el tin de programar y estudiar debidamente
los servicios en BU conjunto.

~iculo 53.-coap....ci6n ecoa6aica para la nueva jor
nada: El personal que, mediante pacto con la Dirección, esté
acogido o en el futuro .. acoja a la nueva jornada de
trabajo, establecida en el articulo anterior, percibirá una
compensación eConómica mensual de 17.377,-ptas. Esta
compensación tendrá carácter salarial a todos los electos.

Durante la jornada de verano, cuando por necesidades del
servicio se prolongue la jornada de trabajo después de la
interrupción para el almuerzo, se abonar' la Ayuda de
comida. Si dicha prolongación fuese superior a dos horas, se
abonará en su lugar la Dieta de comida.

El régimen de dietas pactado sustituye plenamente al
establecido por la Ordenanza Laboral.

Artículo 57.-Ayuda de coaidar La ayuda de Comida para
el personal de plantilla que trabaje en la jornada partida,
serA de Sal,-ptas. por dia realmente trabajado en dicho
ntg"imen.

ArtiCUlo 54.-Jorna4a aocturuar El pers.onal que trabaje
en jornada nocturna percibirá un Plus de Nocturnidad
equivalente al 25 por 100 del valor establecido en el
articulo 58 para la hora nOr1&&l que corresponda a su
escalón, salvo que por Ley se establezca una compensación
superior.

Articulo 55.-Deacanso &Dual: Como cOmpensación al com
promiso tormal por parte del personal de un mayor incremento
de la productividad y un f~el cumplimiento de los deberes de
asistencia y puntualidad, se estQblece para todos los
trabajadores de plantilla, sin dist~nc~ón de categoria, un
descanso anual que se reqir' por la siquiene. ••cala:

Esta ayuda será incompatible con cualquier otro tipo de
dieta o percepción de naturaleza similar.

Artículo sa.-Horas zxtraordiDarias: Es deseo de ambas
partes que el trabajo se ejecute con eficiencia durante la
jornada laboral normal. Por ello se aconseja a los
trabajadores que desarrollen su maxima capacidad y
conceimientos profe,ionales para conseguir óptimo
rendimiento durante la jornada de trabajo, a fin de que la
realización de actividades en horas extraordinarias se
reduzca al limite de lo imprescindible.

Ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al m~

nimo indispensable las horas e~raordinarias con arreglo a
los siguientes criterios:
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Las hora. extraordinarias que se realicen entre las 22
y las 6 horas, se abonarán con un incremento del 100\,
sirviendo de base para la aplicación de dicho incremento el
módulo anterior.

Cuando a un trabajador se le requiera para trabajar en
dia de descanso, y tenga que desplazarse a su centro de
trabajo desde localidad distinta del mismo, se le ab?narán
los gasto. de desplazamiento.

Asi mismo, cuando un trabajador interrumpe su descanso
bien sea en testivo o dia libre, o en dia laborable, entre
las 22 horas y las 6 horas, percibira el importe de cuatro
horas extraordinarias cuando el número de las trabajadas no
exceda de 4, o de jornada completa, si excede de este
número.

y
a

escalones
el que

378,
383,
385,
387,
392,
423,
465,
504,
548,
588,
619,
663,
697,
737,
771,-

ltaporte hor.. tipo año 1989
(Pes.tas)

2
3
4
5
6
7
8,

10
11
12
13
14
15
16

extraordinarias, sera, para cada uno de los
durante la vigencia del presente Convenio,
continuación se especifica:

Ambas partes, siguiendo la tendencia de lo pactado en
convenios anteriores, manitiestan que la fijación del módulo
de reterencia y, por tanto, la detenninación del valor
resultante de la hora extraordinaria, se ha llevado a cabo'
teniendo en cuenta el total de la. mejoras retributivas
pactadas en los Convenios.

Articulo s. ~ia.- coapensaci6n por trabajos extraordina
rios proqraaa4oa: CUando un trabajad.or tenqa que realizar
trabajos de naturaleza extraordiaria en las instalaciones,
proqramados con antelación, en .&bados, domingos o festivos
percibirt una compensación de 1.000,-pta. si su duración es
de hasta 4 horas y de 2.000,-pts., cuando sea mayor de 4
horas.

El personal de categoria superior no percibir' el importe
de las horas extraordinarias que realiee, dada la indole del
servicio que tiene encomendado.

3. Horas extraordinarias necesarias por suministros o
perlodos punta da producción, ausencias
imprevistas, cambios de turno u otras
circunstancias de caracter estructural derivadas de
la naturaleza de la actividad de que se trata:
mantenimiento.

2. se consideran horas estructurales las derivadas de
la propia orqanización, tal.. como suplencias por
peraisos, vacaciones, ausencias imprevisibles, enter
.-dad o aecide~e, caabio de turnos, cumplimiento de
deberes inexcusables de car.cter pUblico o personal,
funciones sindicales o de representación del personal,
tO%'1l&ci6n, coaisión de servicio, rftducci6n de jornada
por iaperativo legal, tiestas labOrale. trabajadas
dentro del r~t-en de turnos rotativos y retenes de
emerc¡ene'ia, toma. de cargas, siempre q\1e no quepa la
utilización de las distinta_ »odalidades de contratación
t ..poral o parcial previstas por la Ley. La cal,ificación
de cualquier otro supuesto coao circunstancia estructural
.e negociari con el Comit. del Centro de Trabajo afectado.

A los etectos establecidos en el articulo 2 del ~eal

Decreto 1858/1981, las partes acuerdan definir las horas
extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor y las
estructurales derivadas de la propia naturaleza del servicio
pUblico encomendado.

1. Horas motivadas por causa de tuerza mayor: Las
horas extraordinarias originadas por averías en los
centros de producción, transtormación y redes de
distribución, tanto en baja cc.o en alta tensión.
Ta-bien tendrán .sta consideración las realizadas
por los conductores y las espor'dicas del personal
que habitual..nte no hace horas extraordinarias Y
que por alquna ...rqencia se vea obligado a
realizarlas.

1. Horas extraordinarias habituales: supresión.

En consecuencia serán:

2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la
necesidad de reparar siniestros u otros daños
extraordinarios urgentes, as1 como en caso de
riesgo de p4rdida de materias primas: realización.

La Eapresa intormari a los repre..ntantes legales de
o los trabajadores sobre el n~ro de horas extraordinarias
realizadas, as1 ca.o sobre la caliticación de las mismas, de
acuerdo eon la legislación vigente.

Sin embarqo, el trabajador e.tá o~ligado a realizar
aquellas horas extraordinarias necesarias para atender al
.ervicio pUblico que la Empresa presta o aquellas que, de no
realizarse, den luqar a un perjuicio notoriamente grave para
la _¡sma.

No obstante, este personal podrá optar entre acogerse al
referido sistema de compensaciones o percibir el importe de
las horas extraordinarias que eteetiv..ente realice, mante
niendo.e el régimen elegido durante un periodo mínimo de
seis •••es.

La Dirección resolverá trimestralmente la concesión de
estaa compensaciones, que se abonar'n mensualmente por
trimestres vencidos. No se aplicara dicha compensación al
personal que trabaja en turnos rotativos, mientras esté
sujeto a este régimen.

CUando el interesado as1 lo de.ee, siempre que las ne
cesidade. del servicio loparaitan, podrá optar por percibir
solamente el recarqo legal de s~s horas extraordinarias,
ltbrtndolas posteriormente.

Se acuerda tijar un valor dnico para la hora nonnal de
trabajo, en función de eada escalón de valoración.

El personal comprendido en el sistema de valoración
adscrito a los escalones 13 al 16, ambos inclusive, cuando
por razones del servicio .. vea obligado a prolongar de
forma habitual su jornada de trabajo, percibira una
compensación mensual de 14.336,-. 28.606.- o 4¡.703,
pese~s brutas, s~ el sobr••sfuerzo en cada caso
realizado. Esta compensación, a propuesta de la linea
jerirquica, sera concedida por la Dirección, después d~

comprobar que las exigencias de cada puesto de.trabajo en
ese periodo la justifican.

de Fraude,
Reqlamento

En esta materia se aplicarán las siguientes normas:

l. En cuanto a la. primas que .e devenqan por
unidad de trabajo o servicio cuyo importe viene
determinado en función del valor hora tipo, se
revisarán las fórmulas empleadas para su
cálculo, de Ddao que su incremento no sobrepase
el 5,5t sobre su valor en 1988.

2. Las primas correspondientes a servicios de
ret«n de emergencia y cualquier otra cuyo valor
unitario sea tijo, ser.n incrementadas en un
6,5' sobre sus importe. brutos referidos al año 1988.

3. Las pri=as por especialización y respon$abili
dad nuclear experimentarán el incrementb que
corre.ponda como consecuencia de la elevación
de loe valores bases de cáleulo en el 6,5%.

A¡

4. Suprimido el Servicio de Inspección
queda .in etecto el articulo 128 del
de Régi..n Interior.

B) La Comisión mixta a la que se refiere el artículo
83 del presente Convenio estudiara el regimen de primas
e incentivos, elevando la propuesta correspondiente a
la coaisión Negociadora del próximo Convenio Colectivo.

C) Se crea una COmisión mixta para el an.lisi5 del
servicio de retenes, al objeto de establecer el
marco no~ativo aplicable al mismo en los centros
de tr~.jo donde la Dirección tenga establecido o
establezca en el futuro d1Cho .ervicio.

para la aplicación del
el articulo 15.1 del

relación con las horas

serviri de baSe
75~, previsto en
Trabajad.ores, en

que
••1

los

El 116dulo
ineremento
EstatutQ de
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CAPITULO VII

.nmZLACIOfta y PUBIONZa
DE vrtJDZDAD y OQ'UmAD

E~ ~ueldo anual integro reconocido por la Empresa
á cada asociado.

- El premio de productividad establecido en este
Convenio.

habitual:
vendrá

pensión
ocbenta

abonará
activo o

t:. .......ajo: El
determinado

reconocida
cien del

todo
vendrá
pensión
cien por

A) Permanente y Absoluta para
complemento de esta pensión
por la diferencia entre la
por la Seguridad Social y el
salario regulador anual.

8) Permanente y Total para la profesión
El oompl..ento de esta pensión
determinado por la diferencia entre la
reconocida por la Se~ridad Social y el
por ciento del salario regulador -anual.

No obstante, .e suspenderá la aplicación de lo
indicado en el parrafa anterior, cuando la Empresa
invite, con carácter excepcional. a continuar en el
servicio activo al personal que haya cumplido los 65
~ños. a cuyo fin podrá ofrecerle una prórroga de tres
años y, en casos muy especiales, una segunda y ultima
prórroga de dos años más.

CUando la incapacidad se haya producido como
consecuencia de accidente de trabajo, se aplicará
la regulación establecida para la pensión de
Invalidez Permanente en la norma 2' del presente
articulo, con la limitación en ella indicada.

Los complementos de jubilación que se produzcan
durante la viqencia de cada convenio colectivo
serán modificados mediante la revisión del salario
regulador con las mejoras del convenio a 10 largo
del tiempo de duración del mismo.

Para tener derecho a cualquiera de estas
pensiones complementarias será preciso que el
causante no trabaje por cuenta ajena, ni
permanezca en activo en la plantilla de la
Empresa.

No obstante lo anteriormente establecido, los asocia
dos con 65 años cumplidos, que soliciten pasar a la
situación de jubilado, se les considerará, aunque su
antiguedad en la Empresa sea inferior a los años, un
complemento de pensión hasta alcanzar el 80\ de su
salario regulador, salvo que por aplicación de la
anterior escala, les correspondiera un porcentaje más
beneficioso. Igualmente los que al cumplir los 65 años
t~ngan una antiguedad minima de años de servicio
activo se les reconocerá un complemento de pensión
hasta alcanzar el 100\ de sus salario regulador, si su
antiguedad sobrepasa los 40 años, se les reconocera el
105\ sobre la misma base.

Aquellos trabajadores que en el plazo de 3 meses, a
contar desde la techa en que se cumplan los 65
años, no hubieran solicitado la jubilación, se les
aplicara el porcentaje y salario regulador que le
hubiera correspondido en dicho periodo, es decir, a
los 65 años, reduciendo su resultado en un 5% si la
jubilación .. produce durante los 6 meses
siguientes al término del referido plazo, y en otro
5\ por cada periodo de iqual tiempo que permanezca
en la misma situación.

kSimismo, en casos especiales y puestos dR tr~bajo

con grandes exigencias fisicas, la Empresa y el
trabajador podrían pactar jubilaciones de carácter
especial.

CUando la incapacidad se haya producido como
consecuencia de accidente de trabajo. se
estimara el 100\ del salario regulador anual
como limite máximo de la suma de la pensión de la
Seguridad Social por este concepto y el complemento
correspondiente.

4. ~nsioDe. compl..entartas de Znvali4ez Permanente J
Absoluta para todo trabajo e Znvalidez Permanente
Total para la profe.ión habitual

5. SUbsidia de ZDvalide. Provisional: Se complementará
hasta el SO, del salario regulador.

El complemento de este subsidio no se
cuando el causante esté prestando servicio
trabaje por cuenta ajena.

6. Complemento a la pensión de viudedad: Se aplicará
el 45 \ del salario regulador con una antiguedad
inferior a los 10 años, superada esta antiguedad se
aplicará la siguiente escala hasta alcanzar el tope del
'S.

el Registro Oficial
el nUmero 3.070, de
Ley de Montepios y
y Reglamento de 26 de

2. Salario aequlador: El salario regulador que Servlra
de base para el cálculo del importe de la
percepción total, sera el cociente de dividir entre
catorce el cómputo anual de las remuneraClones
1nte9ras de carácter fijo y general que tenga
reconocidas el asociado en el momento de cesar en
el servicio activo.

- El importe que le corresponda por premios de
antiguedad.

A 10$ efectos indicados en el párrafo anterior, se
computarán exclusivamente los si9uientes conceptos:

- El plus de jornada partida para el asociado
acogido a este re9imen.

J. Complemento a. jubilaCión: El importe de estos
complementos vendra determinado por la diferencia
existente entre la pensión que se fije a cada
jubilado por la seguridad Social, y la cantidad
anual resultante de aplicar la siguiente escala en
el momento de cumplir los 60 anos de edad.

1, co.pl...nto de Pensiones y Subsidios; Todos los
complementos de pensiones y sUbsidios _que se
establecen a continuación, consistirán en la
diferencia entre la pensión o subsidio reconocido
por la Seguridad Social, calculándose de acuerdo
con la legislación vigente en la fecha d. entrada ----
en vigor del presente Convenio, y el salario
regulador que en cada caso corresponda, segun las
normas y condiciones que se establecen para cada
una de estas clases de prestaciones complementa
rias.

En consecuencia, la "Mutualidad de Previsión Social de
Uni6n Eléctrica y sus e~pleados" se subrogó en las
obligaciones contraidas por la Empresa con su personal de
plantilla y pensionistas en materia de complementos de
jubilación, viudedad y orfandad que, anteriormente, venian
establecidas y reguladas en Convenio Colectivo, en los
términos y condiciones que se determinan en su propio
Re91amento. .

Los trabajadores que opten por causar baja voluntaria
en la Mutualidad. acogiéndose al sistema establecido en el
presente convenio. continuarán aportando el 1\ sobre los
mismos conceptos que ven1an constituyendo la base de su
aportación a la Mutualidad, como contribución a la garantia
del pago de sus pension•••

Articulo 60.- El régimen de complementos de pensi6n que
la Empresa tenia establecido, y que se articulaba en
anteriores Convenios Colectivos, fue asumido por la
"Mutualidad de Previsión Social de Uni6n Eléctrica y sus
Empleados", constituida a tal fin y aprobada por Resolución
de la SUbsecretaria de la seguridad Social del Ministerio de
Trabajo de fecha 18 de Abril de 1977.

Oicha Mutualidad esta inscrita en
de Entidades de Previsión Social con
conformidad con lo dispuesto en la
MUtualidades de 6 de Diciembre de 1941
Mayo de 1943.

Articulo 62.- Las prestaciones a que hace referencia el
articulo anterior, ' .. reqiran por las siquientes normas:

Articulo '1.- .. No obstante 10 establecido en el articulo
anterior. se incorpora al Convenio las actuales prestaciones
de la Mutua'lidad, para que todo el. personal pueda optar
individualmente por acogerse al mismo, fijándose como limite
para dicha opción el 31 de Dic!embre de 1988.

Esta opción se establece a petición de la representa
ción de los trabajadores.

Periodo d. Carencia
A los 25 años
De los 25 a los 30 años
De los 30 a los 35 años
Más de 35 años

\ sobre salario regulador
S5
90
95

100

Año. 4e antiguedad
Hasta 10 años
De 10 a 11 años
De 11 a 12 años

t .obre .alario regulador
<5
'7
49
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fallecimiento se haya producido como
de accidente de trabajo, se estimará
salario regulador anual como limite

suma de la pensión de la Seguridad
.ste concepto y del correspondiente

importe
maX11110

para la
concurran
subsidio
salario

Años de &D~iquedad

De 12 a 13 años
De 13 a 14 años
De 14 a 15 años
De 15 a 16 anos
De 16 a 17 años
De 17 a 18 años
De 18 a 19 años
De 19 a 20 años
De 20 a 21 afias
De 21 a 22 años
De 22 a 23 años
De 23 a 24 años
De ~4 a años o más

Cuando el
consecuencia
el 85\ del
máximo de la
Social por
compleasnto.

, sobre .alario requlador
51

"55
57
59
61
63
65
67
69
71
73

75

por un mismo hecho causante tendrá el tope que se
indica en la pensión de orfandad.

9. Subsidio temporal a favor de familiares: El
de este subsidio, que se aJ:!onara como
durante 12 meses, sera igual al señalado
pens~~ en favor de familiares. CUando
v_r10s familiares con derecho a este
reqirA también el tope máximo del 100% del
regulador.

10. Subsidios: Subsidio de Invalidez: El trabajad~r que
se quede incapacitado de manera permanente totai
para la profesión habitual no reuna les requisitos
establecidos en la Seguridad Social para tener
derecho a la pensión de Invalidez Permanente,
percibirá un subsidio equivalente a cantas
mensualidades de su salario regulador como
semestres de antiguedad tuviera reconocidos. Este
sUbsidio no podrá ser inferior al importe de tres
mensualidades del salario regulador en ningún caso.

La pensión de viudedad y orfandad y sus complementos
son acumulables y su cuantia total no podrá exceder del
100\ del salario regulador.

Cuando sobreviva un Sólo hijo, con derecho a pensión,
percibirá, únicamente, como Complemento de la Pensión
de orfandad, el importe cOrrespondiente a la Pensión de
viudedad.

Los huérfanos con incapacidad permanente absoluta
percibirin, con carácter vital¿cio, loa complemen~os
que en cada caso le. corresponda, de acuerdo con 10
anteriormente establecido.

La edad limite para tener derecho a la pen5ión de
orfandad sari de 23 años. Los hijos mayores de 18 años,
hasta el limite señalado, percibirán la pensión corres
pondiente integra de la Empresa, siempre y cuando se
den las d.... condiciones exigidas para ello en los
reqlament08 de la Sequridad Social.

disuelta
causa, la

Articulo 63.- Para el supuesto de que quedase
y li~id.da la antedicha Mutualidad, por cualquier
Empre•• asume los siguientes compromisos:

l. La obligación de atender las pensiones reconocidas y
deVengadas.

Subsidio de orfandad: cuando el asociado fallezca
sin haber cubierto el periodo de cotización que
está determinado reglamentariamente para causar
pensión, .e abonará un subsidio equivalente al
importe da tres ..nsualidades de salario regulador.
Esta subsidio .erá distribuido, por partes iguales,
entra todos los hu.rfanos que hubieran tenido
darecho a percibir la pensión.

Subsidio en favor de familiares: si el asociado
falleciera sin tener cubierto el periodo de
cotización reqlamentariamente determinado para
cau.ar pensión y no quedara viuda o huerfano con
derecho a los subsidios correspondientes, se abonara un
subsidio equivalente a tres mensualidad~s del salario
regulador.

El importe de este subsidio será distribuido por partes
iguale., entre los beneficiarios.

11. Auzilio por falleoiaiento: Al fallecimiento del
trabajador tanto en situación de activo o pas~vo,

se establece un auxilio por fallecimiento equlva
lente a tre. mensualidades del salario regulador en
la fecha del hecho causante. CUando el falleci
miento sea debido a accidente de trabajo, se abona
rán cuatro mensualidades. Tendrá derecho a dicha
prestación el cónyuge del ~rabajador o pensionista
o en su defecto la persona que le hubiera atendido
hasta la fecha de su fallecimiento, preferentemente
familiar en primer grado.

2. La obligación de atender las pensiones que en lo
sucesivo se devenguen, sustituyendo el compromiso de
aportación a la Mutualidad que le incumbe, respecto al
personal en activo, por el ráqimen de complementos de
pensión establecidos.

Subsidio de viudedad: En el caso de que el asociado
no tuviese cubierto el periodo de cotización que
reglamentariamente asté determinado para causar
pensión, la viuda percibirá un subsidio equivalente
al importe de tres mensualidades del salario
requlador.

ArtiCUlo 65.- La Empresa se obliga a aportar anualmente
a la Mutualidad una cantidad igual a la suma abonada por
aquella durante el aAo 1984, para el paqo de las pensiones
del personal pasivo subrogado, es decir, aquellos
pensionis~as que pasaron a la situación de pasivos con
anterioridad a la constitución de la Mutualidad, cuyas

En el caso de disolución de la Mutualidad, todos los
mutualistas quedarán integrados en el Sistema establecido en
este convenio, hasta tanto se estudie la constitución de
otro sistema que resulte viable.

Articulo 64.- Asimismo, para el caso de que en el futu
ro la Mutualidad no pudiera hacer frente a las obligaciones
contra1das, la Empresa garantiza dichas obligaciones, tanto
en relación con sus pensionistas como las que se vayan
generando por el personal en activo, conforme estos pasen a
la si~uación de pensionistas. Esta garant1a está referida a
los derechos y obligaciones establecidos en el Reglamento de.
dicha MutUalidad, con su actual nivel de prestaciones, es
decir, el existente a la entrada en vigor del presente
convenio.

pensión
las

de la

con la de
reglamenta-

Illatrimonio o
la edad de 23

una cantidad
prestación de

las pensiones de
familiares percibidas

será incrementada
las circunstancias
Seguridad Social.

conjunto de
y favor de

La Pensión de Orfandad
viudedad cuando se den
rias .stablecidas en la

El importe del
viudedad, orfandad

El d.recho al Complemento de
correspondiente eatará determinado por
condicione. exigidas para ello en el Régimen
Seguridad Social.

T~ién .se incrementará cuando la beneficiaria de
V1U~edad pi_rda el derecho a la pensión d. la Seguridad
Soc¿al, por haber contraido nuevas nupcias o haber
entrado en religión.

El abono de este increaento será diferido hasta dos
años después de la fecha en que .e haya producido el
cambio de es~ado si en la fecha de referencia la viuda
tuvi••• menoe de 60 aAo. de edad.

en caso de fallecimiento de la viuda o cuando a la
mue:te de~ CaUsante no quedara conyuge sobreviviente,
el ¿mporte del comple.ento de la pensión de viudedad
p~sari a incrementar la Pens ión de Orfandad de los
h¿jos, distribuyendo, entre ellos, el importe total de
la viudedad por partes iquales.

CUando la extinción de la pensión de viudedad sea
debida a contraer nuevas nupcias o tomar estado
religioso, antes de cumplir los 60 años de edad, en
ambos casos se abonará a la misma, por una sola
vez, una cantidad igual al importe de 24 mensualida
des de la pensión que estuviera percibiendo.

7. CGapl_elI.to. la ¡tensi6n 4. orfandad: S. reconocerá.
complemento de pensión a los huérfanos de los trabaja
d~res y pensionistas fallecidos en el porcentaje deter
m¿nado por la Seguridad Social calculado sobre el sala
rio requlador del causante.

Las huérfanas solteras que contraigan
tomen .stado religioso antes de cumplir
aAo~, percibirin en concepto de dote
equl.valente a 12 ..ncualidade" de la
orfandad que eatuviesen percibiendo.

8. Coapl..eDto &- la pre.tación eD favor de familiare.:
A los que tenqan reconocida _ la pensión se les
aplicará las mismas normas que estan establecidas
para la pensión de orfandad, excepto las relativas
al incremento por Pensión de Viudedad.
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pensiones serán
Mutualidad.

satisfechas en lo sucesivo por ,. Articulo 71.-premios de fidelidad: Por
premios de fidelidad se percibirá:

el concepto de

As:.mismo, la Empresa financiará -conforme venia hllcien
do- el coste de las revisiones del antedicho personal pasivo
s~roqado, en los términos y cuantias que, como hasta ahora,
Acuerde su Consejo de Administración, cuyo importe se
consolidara anualmente a la cantidad indicada en el parrafo
a.terior.

A loa 2S años da servicio: El importe equivalente a
una mensualidad del sueldo vigente en la fecha de su
devengo y 2 dias de licencia.

A los 3S años de servicio: El importe equivalente a
J mensualidades con el antedicho criterio de 2 dias
de licencia.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES ~AS

Articulo 61.-Tarifa 4. enerqia a pensionistaa: Se
aplicará la tarifa especial de empleados; sin limitación
temporal. a los jubilados, viudas y huérfanos del personal
de la Empresa, mientras mantenqan su condición de
pensionistas.

Atendiendo a circunstancias particulares. cuando fa
llezca la viuda y queden hijos solteros que v~nieran

conviviendo con ella, bajo su mismo techo, se podrá
prorrogar dicho beneficio.

jubila
absoluta.
la parte

fal te por

El personal que cause baja en la Empresa por
ción, fallecimiento o incapacidad permanente
devengara en función de los años de servicio,
proporcional del premio más inmediato que le
percibir.

En consecuencia, el capital asegurado para todo el per
sonal en activo será, a tenor de las clausulas de la
correspondiente pÓliza, de un millón de pese~as por
fallecimiento, dos millones de pesetas cuando éste se
produzca por accidente y un millón trescientas mil en caso
de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invalidez.

Articulo 72.-Seguro de vida: Sigue en vigor el Seguro
Colectivo de vida establecido en favor del personal, pero
modificado segun la propuesta formulada por la Cornision
Mixta establecida en el X Convenio.

A los 45 .ños de s.rvicio: El importe equivalente a
4 mensualidades con el antedicho crite~io y 5 d~as

de licencia.

de tarifa de empleado en do
residencia habitual cuando el
certificado médico, razones d~

Se reconocerá el disfrute
micilio distinto al de su
~Ubil~o acredite, mediante
sa:¡'ud.

En los casos que sea
Subdireccion General de
••dios adecuados para el

El importe de esta compensación será revisado en fun
ción de los futuros incrementos del precio del combustible.

El aprovechamiento de esta concesión, fuera de las li
mitaciones antes establecidas, podrá ser sancionado con la
suspensión de la tarifa especial,temporal o definitivamente,
segUn la gravedad del abuso cometido.

Articulo 7t.-Locomoci6n COD vehículo propio; Se esta
blece en 22,40,-Ftas. por kilómetro la compensación que la
Empresa abonará al personal cuando, previa autorización del
Jefe del Servicio, viaje en su propio vehiculo en comisión
de servicio.

pro;raaa-

Dentro del año 1989, 106 capitales asegurados
anteriormente serán mejorados, respetando su coste, a través
de la oportuna negociación con la compañia de seguros que
proceda.

Articulo 7J.-Tarifa 4e .-pleado: La Empresa concederá,
previa solicitud razonada, la tarifa especial establecida en
los articulas 21 y 22 de la Ordenanza Laboral en una sola
vivienda distinta del dOmicilio del empleado, siempre que
sea en beneficio del propio empleado o persona de su familia
que conviva con él habitualmente. El limite de esta
concesión se fija en una distancia maxima de doscientos
kilómetros, salvo que dicho suministro se contrate con La
Empresa o se acredite causa justificada, a juicio de ~a

Oireccion.

Articulo 75.-Aaiatencia .~icat

necesaria asistencia médica, la
Asuntos Sociales posibilitará los
oportunQ tratamiento.

Articulo 76.-P••tivi4ad d. xu••tra Patrona y
CiÓD de ·puentes":

~iculo 67.-8a1&%io: Persistirá el abono de salario
por mensualidades vencidas, sin que esto implique
modificación del concepto de salario diario o jornal
establecido en el articulo 15 de la Ordenanza de Trabajo.

Artículo 6•• -Trabajoa 4. superior ••ca16n: Sólo se
abonarán diferencias de salarios, previa petición del Jefe
de Servicio a la Subdirección General de Asuntos Sociales,
con el visto bueno del Director de su Unidad, en aquella
suplencia plena cuya duración sea superior a 15 dias
laborables ininterrumpidos.

CUando un trabajador perciba diferencias por realizar
trabajos valorados con superior escalón -en puestos cuya
vacante no .ntrahe situaciones de suspensión temporal de
contrato con re.erva de puesto (ent'ermedad, servicio
militar, etc.) o a.ortización del mi••o- durante seis meses
en el plazo de un .11.60 y ocho.en el de dos, siempre que, en
cyalquiera de ambos ca.os, dos ..... sean con5ecutivos,
adquirirá la adscripción det'initiva de dicho puesto, cuando
se hayan superado los plazo. anterior»ente sehalados sin que
se haya convocado concurso o curso para proveer dicha
vacante o se haya decidido y anunciado su amortizacion. De
estas situaciones .e int'ormará, .ensualmente, a la
Secretaria de la Coordinadora de Actividades y, en el plazo
de dos meses a partir del comienzo de la 5uplencia, se
comunicará la situación a la Unidad para que solicite cubrir
la correspondiente vacante.

Los plazos anteriormente establecidos se computarán
desde la fecha en que tenga entrada la petición del Jefe del
Servicio en la Subdirección General de Asuntos Sociales. La
interrupción de estos plazos se prOducirá con la

convocatoria del concurso o con la comunicación de la
Subdirección General de Asuntos Sociales a la Unidad, a los
cinco meses de la percepción correspondiente al trabajo de
superior escalÓn.

si el suplente no se presenta al curso o concurso con
vocado para cubrir la vacante perderá el derecho establecido
en este articulo. La Empresa vendrá obligada a cubrir la
vacante en el plazo máximo de cinco meses.

Articulo 69.-Difusión 4. l. Propiedad Kobiliaria: La
Dirección, dentro de las disposiciones que se dicten o a
propia iniciativa, facilitará al personal de su plantilla la
adquisicion de acciones de la propla Sociedad, en las
condiciones que en cada momento resulte factible establecer.

l. El dia 1- de Junio, con motivo de la celebracion de
Nuestra S.hora de la Luz, se considerará festivo a
todos los efectos.

2. Durante la vigencia del presente Convenio y siempre que
las necesidades del Servicio lo permitan, se concede al
perSOnal la opción de librar todos lo~ puentes deriva
dos de las fiestas nacionales y autonómicas, incluido
el que se pueda producir por la festividad de "NUestra
Patrona w, con la obligaci6n de recuperar las horas
correspondientes.

Articulo 77.-58 establece una gratificaci6n de 11.815,
Ptas. para todo el personal que, por razon del servicio, se

La recuperaclon correspondiente a los dias 24 y 31
de Diciembre sera de 4 horas por cada dla. El personal
de turnos, al que corresponda trabajar en cualquiera de
dichos dias, podrá disponer de cuatro horas libres
acumulables a sus dias de descanso.

Articulo 70.-Eeonomato laboral: La Empresa contribuirá
a los gastos del Economato Laboral con una cantidad
equivalente al importe de una mensualidad de la escala
salarial del articulo 13 del Convenio Colectivo autorizado
por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 27 de
Mayo de 1967, ya que por acuerdo de las partes no se
incrementa la referida aportación, salvo en lo que resulte
da la dinámica del censo laboral.

La Empresa, a propuesta de la Comisión de Asuntos So
ciales, procurará gestionar acuerdos con economatos
existentes en aquellas localidades donde sea posible.

J. En los dias
Año, asi como
15 horas.

comprendidos entre Navidad y Fin de
el dla 5 de Enero, la jornada será de g a
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vea obligado a trabajar las tarctes y noches del 24 al 25 de
Diciembre o del 31 de Oiciembre al l' de Enero, aS1 como las
mañanas de Navidad y Año Nuevo.

ANEXO AL :<vIl C()N'IID(to COLECTIVO

REGLAMENTO PARA usr DE TERMINALES DE ORDENADOR Y S HII [.ARES

las
se

en todas
las que

Este Reglamento se irá aplicando gradualmente
Oficinas y Dependencias de Unión Fenosa en
utilicen dichos instrumentos de trabajo.

Articulo 2. Amhito de aplicación

Articulo 5. Selección de-Personal

A efectos del presente Reglamento se entenderá por personas
prOfesionalmente expuestas, todas aquellas que desempenen
los puestos de trabajo anteriormente indicados, como
instrumento de trabajo dentro de la Empresa.

Articulo 6. Reconocimiento Médico

El personal, antes de ser destinado a estos servicios, sin
perjuicio de que haya seguido un curso de aprendizaje,
deberá Ser sometido a un exa~.n psicotecnico que acredite su
capacidad para soportar sin deterioro este tipo de trabajo,
y a un reconocimiento de la vista y oido.

Articulo 3. Vigilancia

Sin perjuicio de las facultades de la Oirección General de
la Empresa y de los demás organismos competentes en la
ma~~ria, corresponderá al Comité de Seguridad e Higiene (u
órgano establecido a tal efecto) velar por el exacto
cumplimiento de estas normas.

1. NORMAS GZNZ~8

Este Reglamento afectará a todo el personal que esté
trabajando más de 1/2 jornada en ordenadores.

Articulo 4. Definición

Articulo l. Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las
normas de protecci6n minimas para prevenir la producción de
efectos biológicos o psicológicos negdtivos y limitar la
probabilidad de incidencia de los mismos en el personal que
utilice como instrumento habitual de trabajo auriculares y
pantallas de visualización.

La Empresa se
de cualquiera

resul ten mas

Se creará una comisión
este nuevo concepto en
de la Empresa.

derechos adquiridos por el
derogación de la Ordenanza

respetaran los
supuesto de

se
el

~~~'~U~Q 1~.-~~~a 4e transporte;
mixta que estudie la posibilidad de
función de las distintas situaciones

Articulo ,o.-coD~icione. aáa beneficios•• :
obliga a respetar las condiciones anteriores
da sus trabajadores cuando en su conJunto
beneficiosas que las pactadas en este Convenio.

Asimismo,
personal en
Laboral.

Articulo .3.-Coai.ión Xixta para la interpretación del
Convenio: sin detrimento de las facultades de todo orden que
corresponden a la Dirección de la Empresa por disposición de
la Ley, cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las
partes sobre cuestiones de interpretación o aplicación del
presente Convenio serán sometiGas obligatoriamente, y como
tramite previo, a una Comisión Paritaria que estará
integrada por seis Vocales en represe~tación de la Dirección
de la Empresa y otros seis Vocales en representación del
personal, designados por ~ada una de las partes de entre los
miembros de la Comisión Negociadora de este Convenio, bajo
la Presidencia de D. Carlos Palcaeque LópeZ, Presidente de
esta última Comisión.

ArticQlo ?.-Anticipos: Los anticipos previstos en el
articulo 77 del Reglamento d. Régimen Interior podran Ser
amortizados en un plazo de ~asta s¿senta mensualidades
clJó.ndo concurran circunstancias excepcionales, debidamente
justificadas.

Articulo 'l.-Aprobación 4el Convenio; Todas las condi
ciones estipuladas en el presente Convenio Colectivo forman
una unidad organica e indivisible, por lo que ambas
representaciones convienen que lo pactado quedará nulo y $ln
eficacia alguna en el caso de declaración de nulidad en
alguno de sus preceptos.

Articulo .2.-.0 repercu.ióa ea precio.; Ambas partes
hacen constar que el presente Convenio Colectivo ha sido
posible por la aportación económica de la Empresa, sin que
su contenido tenga repercusión en las tarifas que Unión
Eléctrica-Yenosa aplique a los usuarios de este servlc10
público, ya que las mi5~as vienen establecidas de forma
oficial.

Esta Comisión Mixta procederá, asimi5~o, a revisar en
su totalidad el texto del Reglamento de Régimen Interior, a
los etectos de elevar la correspondiente propuesta para su
incorporación al próximo Convenio Colectivo.

Articulo '4.·Cláuaula derogatoria: El presente Convenio
Colectivo sustituye al viqente hasta la techa, el que, en
consecuencia, queda sin etecto. AsimiSmo, anula los
preceptos de la Ordenanza Laboral y Reglamento de Regimen
Interior en lo que contradigan a lo establecido en este
Convenio y, de modo especial, aquellos articulos a los que
afecta su contenido económico.

Asi lo otorgan las partes intervinientes y, en prueba
de conformidad, lo firman con el Sr. Presidente, en Madrid,
a 29 de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve.

Aparte del reconoci~ientomédico general, este personal será
sometido cada tres años a:

Reconocimiento óptico
Reconocimiento .del aparato aUditivo, en el caso de
Teléfono El.ctr~co y Centrales de Producción.
Radiografia de columna vertebral
Examen psicotécnico

Articulo 7. Enfermedad

En caso de enfermedad profesional, deterioro fisico o de
notable incidencia psiquica, certificada por un facultativo
o Departamento de Medicina de la Empresa, se procederá al
traslado d~l. trabajador .a. ~tro _ puesto de trabajo de
categoria Slm11ar. sin per)U1C10 de los derechos económicos
del trabajador.

Articulo 8. Descansos

COJaBIO. DOOCIADORA l. Tqda persona que ocupe un puesto de trabajo de
descritos anteriormente deberá tener la posibilidad
interrumpir su trabajo y hacer pausas breves
frecuentes.

los
de

y

O. Carlos Palomeque López

O.Rafael Berlanqa Ares
O.Juan-M.Concheso Meana
O.JuanCre.po Corredor
O.Julio de Oie9P Garcia
o.victoriano Enamorado Navas
O.Manuel López Rosales
O.Enrique López Venteo
O.Enrique Martinez Blazquez
O.Carlos Pe~acoba Navarro
O.Fernando Perag6n González
O.José-Luis Souto Perandones
O.Antonio Torres Gó=ez

UPRE8ZHTACIOlf
DS u. mouSA

O.Jai~e Arroyo Ordóñez
O.José Maria oomingo Blázquez
O.José Luis tstaban viejo
O.Luis de la Fuente Cabornero
O.José M. de Liftán y Azorin
O.Joaquin Loresecha Sanchez
o.JesÚs Moreno Martin
O.José Muhoz Lozano
O.Luis Salas Schez.Manzanera
O.Alejandro Schez Bustamante
O.Iqn4cio Soldevilla Benito
0.30s. M- Vázquez-Pena Pérez

2. El operador que además de la pantalla utilice
auriculares, en jornada laboral continua, tendrá derecho
d t~es descansos opcionales de cinco minutos cada uno. Si
la )~rnada.es partida el tiempo opcional de descanso sera
d. d1ez m1nutos por la mañana Y-Cinco minutos por la
tarde.

3. A estos efectos se considera~á tiempo de trabajo el que
el operador permanece delante de la pantalla activada.

4. El descanso fijo debe ser visual auditivo y pOstural,
incompatible con trabajos accesorios.

5. Debe pr~curar.e que el operador no utilice la pantalla y
los aur1culares más de siete horas diarias, y en ninqUn
caso podra permanecer más de dos horas continuas, sin
pausa, ante la pantalla.
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6. Entre llamada y llamada en el Tel.fono Eléctrico deberá
darse un intervalo m1niao de 4ie% a veinte segundos.

3. HORSB ULATIVU Al. ueo mi: AmUctJLUtZS EJf EL TELEroNo
EUC'l'RICO.

Artículo 9. Exclusividad

Articulo 16. La ubicación

l. Los puestos de trabajo con pantallas no deben estar
orientados de cara o contra la ventana.

2. En ningún caso podra estar el operador próximo a un muro.

3. La distancia minima aconsejable entre operadores será de
0,5 m.

l. Cada operador tendrá unos auriculares para uso exclusivo.

2. DichoS auriculares no podrán ser entregados a otro sin
previa desinfección de los mismos.

Articulo 10. Elección

1. El operador podrá elegir el modelo de auriculares que se
adapte mejor a sus conveniencias.

2. A estos efectos, la empresa dispondrá al menos de dos
tipos de auriculares.

Articulo 11. Señales

Articulo 17. La mesa

l. Las mesas de trabajo tendrán una altura regulable de 68 a
82 cm. Si fuera fija la altura m1nima será de 72 cm.

2. La superficie habrá de ser suficiente para permitir el
despla~amiento de los diferentes elementos que se manejan
sobre ella: la pantalla, teclado, portadocumentos, etc.

J. El portadocumentos, en el caso de que_sea_nec~sario, será
ajustable en altura y permitirá una ~ncl~nac~6n de 30 a
70 grados sobre el plano hori~ontal.

4. Para permitir la extensión de l~s piernas, la profundidad
bajo la mesa tendrá que ser al menos de 50 cm5.

Articulo 12. Colocación

3. Las luminosas serán independientes de las sonoras y
desconectables.

2. ~s sonoras serán regulables en intensidad y tono a
voluntad del operador.

con

Articulo 18. ~ silla

l. La silla será giratoria, ajustable en altura,
respaldo y con apoyabra%os opcionales.

2. La silla permitirá una altura de 42 a 55 cms. El respaldo
tendra aproximadamente 50 cms. por encima del asiento y
la inclinación sera de 2 grados hacia adelante y de 20 a
30 grados hacia atrá~.

~. Tanto el asiento como el respaldo sin ser completamente
rigidos estarán relleno. de un material consistente que
evite el hundimiento del cuerpo.

4. Se pondra a disposición del operador un reposa-pies
inclinado de altura regulable.

sonoras,además dellamada seránl. Las .eñales de
luminosas.

l. La pantalla deberA estar colocada de Dedo que permita su
rotación e inclinación a conveniencia del operador.

Articulo 13. Pre..ntación

3. Los caracteres que apare%can en la pantalla tendrán las
dimensiones mini..s siguientes:

l. La superficie de presentación no podrá ser inferior a 17
por 23 ca. (Diagonal de 30 ca).

2. si excepcionalmente, la pantalla estuviera fija, deberá
tener un *nqulo de inclinación de 10 a 30 qrados hacia
atrAs en relación con la vertical.

Articulo 19. La iluminación

1. El local donde astán instaladas las pantallas deberá
taner preferentemente luz natural.

2. Las ventanas deberán tener Cortinas o ••tores que tamicen
la luz.

3. La iluminación general deberá ser lo más uniforme posible
evitando brillos excesivos y grandes contrestes.

4. El nivel de iluminación general se situará entre 300 y
500 luxo

5. La iluminación artificial habrá d. ser indirecta,
debiendo colocarse los tUbos fluorescentes en dirección
paralela al eje de la mirada, sin pasar por encima de las
mesas, y cubiertos con pantallas difusoras.

posibilidad
los &lgTloS

2. Todos loa caracteres .e deberán presentar sin
de confusión, distinguiéndose perfecta.ente
unos de otros.

3. La di.tancia ojo-pantalla deberá .er de 40 a 70 c= y el
ángulo que forma la linea de mirada dirigida al centro de
la pantalla con la hori~ontal de 15 a 20 grados.

todo tipo de parpadeos perceptibles de la luz
Se eliminarán todos aquellos reflejos sobre

que dificulten su lectura o deslumbren al

Altura 3 • 4 ...
Anchura 3/4 6 4/5 de la altura.

4. El espacio antre caracteres .erá igual a la mitad óe su
altura, la separación mini.. entre palabras equivalente a
un caracter y el espacio entre lineas igual a la altura
de los caracteres.

6. Se evitarán
artificial.
la pantalla
operador.

7. Si fuera preciso,
lámpara individual
documentos.

se dotará a
manejable

cad.
para

operador de
la lectura

un.
de

5. El texto tendrá una densidad máxima de 25 a 30 lineas de
80 caracteres.

6. No se permite el uso de viseras en las pantallas.

Articulo 14. Intensidad luminosa

1. Los aparatos estarán dotados de mandos que permitan al
operador regular la densidad luminosa de los caracteres
y, a ser 'posible, su enfoque.

Articulo 20. La temperatura

l. La temperatura del aire en el local de trabajo es
aconsejable que se encuentre entre 19 y 25 grados.

2. El grado higrométrico aconsejable está comprendido entre
JO y 70 HR.

3. La velocidad del aire no sera superior a 0,20 mis.

2. La pantalla sera mate y tratada con anti-reflejos 0, en
su defecto, deberá estar provista de un filtro
superpuesto que no deforme la imagen.

4. En ningUn caso la circulación
directamente sobre el operador.

del aire incidirá

3. Las teclas ser~n mates. Articulo 21. El ruido

que
no

trabajos con pantallas
de concentración mental,

l. El ruido ambiental en los
requieran un nivel elevado
deberá superar 50-55 dB.

2. No se permite hacer funcionar aparatos ruidosos pr6ximos
al local de trabajo.

Articulo 15. La impresora y el teletipo

La impresora y el teletipo que haya en el Departamento
estarán de forma que el ruido que emita no rebase los
minimos establecidos. por la legislación vigente.
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3. De modo especial se procurará que las impresoras y los 16880
teletipos que funcionen dentro del local no emitan un
ruido superior a los 55 dB.

Articulo 22. El color

Se evitarAn los colores vivos o las pinturas brillantes.

RESOLUC10N de 20 de junio de 1989, de la Subsecreta
dade Trabajo, Seguridad Social. por la que se emplaza a
los interesados en el recurso eontencioso-administratiro
número 186/1989, interpuesto ante la Sala Tercera de lo
Contencíoso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona.

16879

16881

6. DE LAS 8AJfC~On8

Articulo 23. Sanciones

El incumplimianto de los preceptos de este Reglamento
llevarA consigo las responsabilidades y sanciones
establecidas con carácter general por las disposiciones
vigentes en materia d. seguridad en higiene en el trabajo

7. CUUstrU '!'nIISI'1'Olln.

El presente reglamento queda sujeto, en los próximos treinta
dias, a un estUdio definitivo para su incorporación al XVII
Convenio COlectivo.

RETR1BUCIONES ANUALES POR TRABAJAOOfl

UCALOR o lQ:VZ:r. ,- DI: flU.BAJADORES "'o AlITEIlIOR AÑO ACTUAL

" 1.426.950,- 1.519.700,-, , 1.465.170,- 1.560.412,-,
" 1.512.112,- 1.610.406,-,
" 1.556.072,- 1.657.222,-,
'"' 1.606.346,- L 710. 758,-

20> 1.667.484,- 1.775.872,-, OH 1.756.44'0,- 1.870.610,-, '" 1.868.692,- 1.990.156,-

'o '" 1.982.302,- 2.111.158,-

n '" 2.096.136,- 2.232.384,-

n ", 2.229.0J8,- 2- J73. 924,-

n m 2.180.812,- 2.515.568,-

H ,. 2.532.684, - 2.691 •.310,-

" " 2.701.526,- 2.879.254,"

" " 2.874.210,- 1.061.100,-

"i.vel Especial ,
" 3.045.126,- 1.241.058,-

Hivel Especial J J1 3.196.984,- 3.404.786,-

~ivel Especial , n 3.348.112,- 3.566.444,-

Nivel Especial 1 15 3.5311.584,- 3.168.590,-

Superior ,- N.S " 3.026.¡42,- :).222,842,-

SUpllt"ioJ: ,- N.A .. 1.253.908,- 3.465.420,-

Supet"ior ,. N.S " 3.587.906,- 1.821.118,-

Superior ,. N.A 51 4.240.754,- 4.516.400,-

Superior Especial " 4.961.964,- 5.284.496,-

TOTAL: ••••••••••• 3.128

RESOLUCION de 20 dejuniode 1989, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 131/1989 interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Francisco
Javier Asensio García, funcionario de la Seguridad Social destinado en
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de
Madrid. el recurso contencioso-administrativo número 131/1989, contra
la Resolución de 29 de febrero de 1988 sobre adjudicación de puestos
de trabajo de la Administración de la Seguridad Social por el procedi
miento de acoplamiento baremado,

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personación en autos pueda retroceder ni
interrumpir el curso de los mismos. ,

Madrid. 20 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segí.smundo Crespo
Valera.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por el Procurador don
Antonio Maria de Anzizu Furest, en nombre y representación de doña
Isabel Gutíérrez Guinovart, funcionaria de la Seguridad Social destinada
en la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de Barcelona, el recurso contencioso-administrativo número 186/1989.
contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social
de 4 de diciembre de 1987, sobre acoplamiento de los funcionarios de
la Seguridad Social en las relaciones de puestos de trabajo de dicha
Administración.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrtsimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
títulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de los quince días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, 20 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 16 de mayo de 1989 por la que se mod{fica el
anexo del Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembreídi'r
el que se declaran de obligado cumplimiento las especi lca·
ciones tknicas de los candelabros metálicos (bácu os y
columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico)
y su homologación por el Ministerio de Industria y Energia.

La disposición final primera del Real Decreto 2642/1985, de 18 de
diciembre, establ~ que el Ministerio de Industria y Energía queda
facultado para modificar, por Orden, las especificaciones técnicas que
figuran en el anexo de dicho Real Decreto, cuando· así lo aconsejen
razones técnicas de interés general, previo infonne del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

La Orden de 11 de julio de 1986 modificó el citado anexo;· debido a
dificultades técnicas surgidas en la puesta en práctica de algunas de las
especificaciones Que figuraban en dicho anexo; no obstante, teniendo en
cuenta los criterios vigentes en la Comunidad Económica Europea, se
hace necesaria una nueva revisión del citado anexo.

En su virtud,. este Ministerio, previo infonne favorable del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e aprueban las especificaciones técnicas que deberán
cumplir los cand;labros metálicos (báculos y columnas de alumbrado
exterior y seña.lización de tráfico), que figuran como anexo a esta Orden
y Que sustituyen al anexo del Real Decreto 2642/1985, de 18 de
diciembre, modificado por Orden de 1t de julio de 1986,

Segundo.-Permanecerán válidas, a los efectos de lo dispuesto en esta
disposición, las homologaciones concedidas antes de la publicación de
esta Orden, al amparo del Real Decreto.2642f1985, de 18 de diciembre.

1..0 que comunico a V. l. para. su conocim}ento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1989.

ARANZADI MARTINEZ

Dma Sra. Directora general de Política Tecnológica.

ANEXO

Especificadones técnicas que deberán cumplir los candelabros metálicos
(báculos y columnas de alumbrado exterior y seilalización de trafico)

1. OBJETO y TERMINOLOGÍA BÁSICA

1.1 Las especificaciones técnicas, así como los medios de compro
bación de su cumplimiento que contiene el presente anexo, se refieren


